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Ref.: Notificación Sentencia No. 00060
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Cordial saludo,

Por el presente me permito comunicar a Usted, en forma respetuosa, la sentencia
#00060 de la fecha, proferida por este Despacho dentro de la acción de restitución
de tierras y/o formalización de títulos, radicada al número 860013121001-2014-
00167-00, para lo cual se remite copia de la misma.

Atentamente,

Anexo uno: Cop¡a de la sgntencia.
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Rama ludicial del Poder Público

.luzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - Putumayo

SI\TENCIA DE ,NICA INSTAI\C.A +C0060
RESIlTUCIÓN- DE TIfRR¡S Y,/O IORPÍA-] Z.¿,C-ÓI.]

: Í TU-oS

":ESUS MAfINC C¡.ICEDO GCYES

-U3Y NOLBERTA PA:IÑ' LCPIZ
iA NACIÓ\
FIRSOJAS I}JDETERMINAD¡,S
860013121001-2014-00167-00

ASUNTO:
PRCCESO:

SOLIC-TANTE ¡

OPOS,TCRES:

RADICADO:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,
Especialízado en R€stitución de lierras de Mocoa,

l4ccce, Putlmayo, :res iC3) C€ C3tuble de ios m:l catcrce i2314)

Profiere éste despacho Ia sentencia que
corresponda dentro deL proceso de la referenci-a,

de re cho

1. PRETENSIOFES

Se sol i r-:'ta rrre sF nrn-ci¡ e I dÉr'.r:ho f undamenlal a laYee

restitución de tierras def sólicir-ante, en su calidad de
víctima y OCUPANTE del bien, así misrno, se den las órdenes
enunciadas en los artículos ?2, 9I y 12L de Ia Ley 1448 de
201,1,, ello en cumpfimiento del deber de garanrizar fa
prevalencia de 1os derechos de éI y del derecho de retorno o
reubicación voluntaria en condiciones de sostenibifidad,
sequridad y dignidad.

2. EECEOS

2.1 Ef señor ;fESUS MARINO CAICEDO GOYES identificado con fa
cédufa de ciudadania No. 97.520.100 expedida en Valle de1
Guamuez, Putumayo. es OCUPAI{TE, desde eI año de 1997, del
predio rural denominado LA ESMERALDA, situado en fa vereda LA
ESMERALDA de 1a Inspección de Policia deI Placer, Municipio
Val-fe def Guamuez, Departamento del Putumayo, ef que se
indlvidualiza de la siguiente manera. así:

Adi ci ona l-ment e
aon¡rÁ Fi ¡-r c.

las síguientes coordenadas

COORDENADAS PLANAS LONGITUD LATITUD
ruN I vo

NORTE ESTE Grados I Minutos I Segundos Grados lM¡nutoslSegundof

13020 540950.262126 674595.025821 76" 59'58.135" w 0" 26' 39,161" N

13021 541057.716961 6745'12.906904 77" 0' 0.789'' w 0' 26' 42,654' N
13022 541006.027619 674452.893356 76" 0' 2.727" w 0" 26'40.972' N

13023 540893.348515 674509.692223 76" 0' 0.891"w 0" 26' 37.309" N

13024 540938.306473 674467 .640256 76" O' 2.249" w 0" 26' 38.770" N

'R6olución deinclus¡ón No0092 del 13 de AGoSTO de 2014dellGAc.



Asi mismo se han identifj-cado 1os siguientes col-indantes:

COLINDANTES ACTUALES

Norte
Partiendo desde el Dunto 13022 en linea recta en d¡recc¡ón oriente, hasta
ffegar al punto 13021 en una distancia de 79,2Q mts, con pred¡o de MARINA
ERAZO,

Oriente
Part¡endo desde el punto 13021, en lfnea recta en dirección Sur, hasta llegar
al punto 13020 en una d¡stancia de '135,24 mts, con predio de CAI\IINO LA
ESMERALDA-MU NDO NUEVO-CARLOS POTOSI.

Sur
Partiendo desde el punto 13020 en lfnea recta en direcc¡Ón Occidente, hasta
llegar al punto 13023 en una d¡stancia de 102,57 mF, con OTILIA GOYES.

Occidente
Partrendo desde el punto 13023 en línea recta en dirección Norte, y
pasando por el punto 13024, cerrando con el punto '13022 en una distancia
de 456.55 mts. con predio de QUEBRADA DORADA.

2.1,1 E-L so.Licitante y su núc-eo famil iar. conformado este al-

momento del desplazamiento, por:

Nombre
2" Nombre 1'Apellido 2" Apellido Vinculo Presente al

momento de la
vict¡mización
sl no

LUCY NOLBERTA PATIÑO LOPEZ
Ex

EsDosa
X

NELCY YANIRA CAICEDO PATIÑO HUa X

JAMES ROBINSON CAICEDO PATIÑO Hio X

PAOLA YAMILETH CAICEDO PATIÑO Hrja X

debido a .l-os hechos de viol-encia generados con ocasión del-
¡¡nFl i¡t-n :rm¡Aa -nfrentamientos entre fa Guerriffa de las
FARC y 1os paramilitares, se vio obligado a desplazarse de su
predio en ef mes de junio def año 2000, porque como narra é1,
"l\4is papás compraron un tereno al señor TELMO PATIÑO, mi mamá me regalo t hectárea de ese

terreno en el año 1997, y desde ahi empecé a trabajar en é1, cultivaba maíz, plátano y yuca, cuando

empezó el auge de la coca comenzó a llegar la guerrilla más o menos en el año de 1975, primero

eran los del M-19 ya después los de las FARC el frente 48, cuando la guenilla estaba acá no habia

mucho problema, mi desplazamiento se produjo por la llegada de los paramilitares que llegaron en el

año 19994 enfrentarse con la guerilla, debido a eso la guerilla nos dijo que nos escondiéramos

porque iban a haber combates con los paramilitares y que ellos no respondian por la vida de nadie,

mi desplazamiento se dio el 20 de junio de 2000, fue un desplazamiento masivo, yo salí para la

Hormiga con todos los de la vereda.., ."2.

2.7.2 Aparece e.l solicitante y su núcfeo famífiar en ef
REGTSTRO ÚNrCO DE VÍCTIMAS desde e.l 21 de junio de]. año
2000. 3

¡ 
A folio 3z vuelto del cr¡ademo principal, declaración rend¡da ante la Unidad de t¡erras.

sAfol¡os 
8 vuelto hecho 1l dé la demanda y40á 4l delcuaderno pr¡nc¡pal.

{

I

I
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2.1.3 El señor JESUS MARINO CAICEDO GOYES soficitó" ante Ia
,q - . . .Unidad' Administrativa Especial Je Gestión de Tierras

De,snoiadas - Territnri¡l Du{-rrT¡¡1¡.\- 1¡ iñ/'lrrciÁn dcl nre¿li oggJIJvJqgqJ

a1 pa¡i cf r¡ ¡a f-iarr¡a naen/-\i -¡^ñ !. ¡l^-h.,l^F-^r,--r--Jaoas y l{panoonaods
Forzosamente, predio que se encuentra dentro de un área macro
y microfocalizada de acuerdo con Io dispuesto en ef Decreto
4829 de 2011, Decreto 599 de 2AI2 y con fa Resofución RPM

0003 del 31- de agosto de 2012, Como resuftadc de el-l-o dio
inicio al estudio de dicha soJ-icitud, adelantadc el trámite
administrativo culminó con la Resolución No. RPR-00386 del 25
de Febrero de 2014, mediante 1a cual se inscribió en el
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente eI
snl ir-if ánf F- Fl nroriio- q¡ nr'rll eo 'emi li¡r r¡ clemáS
cqncr-i 'i caci nnes ser: ^.' I 'r 18 de 20-l 1 v dearcf os€JyLet-fuau ro úsy

reqlamentarios.

3. CRONICA PROCESAL

3.1 La demanda', en debida forma, fue presentada ante este
despacho ef dia 21 de ¡,bril del año 20148, y af cumpl-ir con
el requisito de procedib-il idade, se admitiór0 y ordenó su
notificación en prensa a diversos sujetos, 1o que se cumplió
el 10 de Mayo de 20-1lt en el Diario EI Tiempoll. así mismof por
correo af Al-calde" del VaIIe def Guamuez y aI Ministerio
PUb-LaCO--.

3.2 EL día 30 de mayo de 201{14 venció el térnino, de quince
r.lí es sio ientes a l¡ - -Lr ^ -^+:f i r-e¡.i Án en nrensa_ aurqo rr\jufu rd [,uj.rrl!-q\2 s¡r vlErroa,
l:c narqnn¡q .rrrp féñ.ran ¡lpre¡hnq lp.rí fimOS relaCiOnadOS conrqJ Pvr rv¡¡sr Yu!
pl i nmrrehl e - loc ¡r-.rcedores c.rn cl¡ranf í a rea' v of ros
acreedores de obligaciones refacionadas con el inmueble, asi
como a fas INDETERMINADAS y aquellas que se consideren

^lrqnanerón de nrnr-eqñe v nrnr-edimientosd Ll-.ul-dLrcl¡ PUr -uJPerrJ-urr lrrvvLJUr i I/!uuuurrrrLrrLr

administrativos, para que comparecie:an aI proceso e hicieran
valer sus derechos. No haciéndose presente nadie ni como
OPOSITOR O TERCERO INTERESADO.

Notificada la NACIÓN como propietaria de los predios que aguí
se nretenclen restitrri r. re¡r i z¡r¡lo di cha notificaciónl' ay! e uL:ruurr

través deI M.in.isterio de Agricultura-Instituto Colombiano
para el- Desarro.llo Ruraf-INCODER.

'Afol¡os 36 a 39délcuademo pr¡nc¡pal.
5 

Ent¡dad que denom¡naremos en esta providenc¡a UNIDAD DE TIERRAS.
6 

A fol¡o 64. constanciá de inscripción en el regist.o de tierras.
7 

A folios I a 88 del€uaderno principal.
3constá¡c¡a secretar¡al¿ folio 89 del cuaderno princ¡pal.
eAfolio 64 constancia de ¡nscdpc¡ón en el reg¡stro de t¡érras-
to tuto det3o ¿e ¡br¡l de 2014, a tol¡os 90 a 93 delcuaderno principal.

" Afolio 127 del cuademo Drin€ioal.
1r 

A folio 94 delcuaderno orinciDal-
:3 a folio 94 del cuadeño prlnc¡pal.
¡o constanc¡a a fol¡o 132 delcuaderno pr¡nc¡pal.
15 

A folio 94 del cuaderno orinrioa¡,
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Asi mi-smo, e1 30 de llayo
trasl-ado a fa Nación.

3.3 Vencidos los términos
decretaron las pruebasl?,
hábifes para practicarl-as.

3. i! Finiquitado el término
MINTSTERIO PÚg],ICOl8.

de1 201¿15, vencj-ó el término de

de trasl-ado para Ias partes' se
concediendo un término de 20 días

orobatorio se corrió tras]ado al

IÁARCO i'URÍDTCO CONCEPTUAI..

Previo a decidj-r ef caso en cuestión se requiere hacer unas
nrc¡-i c.i oncq ¡]e nrden r'rri di r'ñ ..ñraéñf rál - arrre nns servi ránPrEUf-fvr¡Eo
para definirlo y enmarcar las órdenes que deban darse, asi:

4.1 CO¡ICEPTO DE VÍCTI¡TA DESDE EL ARIÍCT'I..O 3 DE I..A I,EY 1448 DE

2OLL,

EI Estado Col-ombiano a través de fa Ley 1448 de 2011-
iFhlóñó¡t-. .iirzore:q r¡ ¡zari¡das medidaS de atenCión,rlLPrrrLLLrr sg

asistencia y reparación integral a las víctimas de.l conflicto
armado internoi medidas de carácter judicial, adminístrativo,
sociaf y económico, indivl-duales y co.lectivas, dentro de un
marco de justicia transicional .

T^ ¡,r¡l cinnifi¡a óar-.e ma^i rl:s implementadas van.a*"":"""-
rii rinirl¡s ¡ las ¡¡ir-f im¡cry- ¿li rcr-i- ¡q ¡ inriiré.fáq- <i enrl6ur! t(jfuoD r v¿llvssJ

definidas 1as primeras, en ef inciso primero del artículo 3
'i ¡le'n ¡I rjpr-i r ^r1F 

c II-^ _Frq.\n:q arrra crrfriéronuuvf ! yuv rr-./rr LULTaD aquE-Lra- Pcr rv¡¡qr

un daño como consecuencia de infracciones al DERECHO
INTERNACIONAL HUMANITARIO de viol-aciones graves y manifiestas
a l-as normas INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, ocurridas
con ocasión del conflicto armado interno.

Y las segundas, en l-os restantes incisos del mentado articulo
3, porque como 10 ha sostenido fa Corte ".,., de las pautas contenidas er
los dos segurentos nonnativos acusados se desprende que la consideración como víctir¡ras
de personas distintas a quienes por si mismas hubieren sufrido algún tipo de daño como
resultado de las acciones contempladas por esta nonna es cief¿mente eventlürl, pues

depende de la posible ocunencia de una de esas situaciones (la muerte o desaparición de la
vlctima directa), y que en lo que ataie a los familiares de ésta de quienes ese derecho se

predica en caso de cumplirse tal condición, no basta¡á tampoco la acreditación de cualquier

t"a folio 133 delcu¡derno Dr¡ncioal-

" Auto 658 del03 deJ,rlio del2014, ¿ fol¡os166 a 170 delcuaderno pr¡nc¡pal.
ÚAuto 1034del27de agoslo del2014, a folio 199 del cuademo pr¡nc¡pal.
¡e 

Sobre la historia de este coñcepto á nivél mundlal puede leers€ a: Corte Const¡tucional, Sala Plena, S€ntencia C-250 del 28 de Mano
de 2012, e¡pedientes # D-8590, 0-8613 y D8614 acumulados, M.P. doctorHUMBERTo At{ToNloslERRA PORTo. páginas 33 a 36. Otros
documentos Oficina del Aho Com¡sionado de las Nac¡ones Un¡d¿s para los Derechos Humanos. "Pr¡nc¡pios V directricer básic6 sobre el
derecho de las víctimas de violaciones maniñest¡s de las flormas i¡temacionales de derechos humanos y de violaciones graves del
derecho internacionaf humanit¡rio a int€rponer recursos y obtener rep¿r¿ciones." 60/147 Retolución dp¡obado po¡ la Asdmblea
Genemt el 76 de d¡cíem&e de 2ü)5.
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tipo de parentesco, pues los beneficios establecidos por esta ley sólo alcanzarán a los
sujetos expresamente previstos en la norma acusada. .,." ¿0

Debiendo, puntualizar que a las víctimas def conflicto armado
interno 1¡ ir:-i snrrdencia nacional fas ha cataIoo¡do .or[o
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION, en virtud, a que "las víctimas del
conflicto^.armado intemo representan uno de los sectores mrás frágiles dentro de la
sociedad''y en la mayoría de los casos se encuentran en situación de extrema
vulnerabilidad.22 En efecto, no cabe duda que las victimas del conflicto armado intemozl
por la violación masiva de sus derechos constitucionales, adquieren el estatus de sujetos de
especial protección constirucional, lo que apareja de suyo el deber perentorio del Estado de
atender con especial esmero y prontitud todas sus necesidades, hace¡ valer sus derechos y
salvaguardar su dignidad humana. Al respecto esta Corporación ha considerado que
"...las yíctimas de la violencia dentro de un conflicto armado internr¡, se encuenlran en
situación de extrema wlnerabilidad y, en tal sentido, demandan un trato especisl por psrte
de las autoridades públicas, las cuales deben brindarle la ayuda necesaria para que
recuperen sus condiciones mínimas de subsistencia. Por lo anterior. resulta pertinente
extender a eslos casos las consideraciones que esta Corporación ha hecho respecto de los
4erplazados. "2a "25.

Asi mismo, la Ley 1448 de 2J-1 estab-ece:6 un principio
general que debe servir para Ia interpretación y aplicación
de dicha Ley, denominado ENFOOITE DIEERENCIAL,, a través del
cual se reconoce "que hay poblaciones con características
particulares en razón a su edad, género, orientación sexua- y
situación de discapacidad", que han sido expuestos. a través
de la historia de fa humanidad, a mayor r.iesgo de vioiación a
las normas de Derecho Internacional- Humanitario y a las
normas internacionafes de Derechos Humanos que Ios cobiian.

Ahora, de Ias definiciones dadas sobre que se considera
VICTIMA en e.l marco de dicha Ley, se extractan tres elenentos
para considerarse destinatario de fa misma, así:

4.1.1 Oue se haya sufrido un DAÑO por hechos ocurridos a
partir de1 1" de enero d€ 1985, siendo "... impofante destacar que el
concepto de daño es amplio y comprehensivo, pues abarca todos los distintos fenómenos
usualmente aceptados como fuente generadora de responsabilidad, enue ellos el daño
em€rgente, el lucro cesante, el daño moral en sus diversas formas, el daño en la vida de
relación. el desamparo derivado de la dependencia económica que hubiere existido frente a
la persona principalmente afectada, así como todas las demás modalidades de daño.
reconocidas tanto por las leyes como por la jurisprudencia, ahora o en el futu¡o,"2r.

¿ Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, exped¡ente # D8593, M.P. doctor NlLSON PINILLA

PINILLA, pág¡nas 22 a 24. Otras lurisprudencias á tener en cuenta para el estLrdio del concepto de victima son la C-228 de 2002, C-578

de 2002, C-370 de 2006 y C-914 de 2010.
.- 

Sentencia C-370 de 2006-

" sentencia T-{Xs de 20lO.

" Se pueden observar entre otras las sentencias T-025 dé 2OtX, T-045 de 2010, T-1094 de 2007, e¡tre otras.
:4 

Sentenc¡a T-1094 de 2007.

'ls corte Constitucional, Sela Plena. MP. Dr. IORGE rvAN PALAclo PALAclo, sentencia c -609 del 1 de agosto de 2013.

" Artículo 13 de la Ley 1448 de 2071.
" Corte Constitucional, Sala Plene, Sentencia C.052 del 8 de febrero de 2012, exped¡ente # D8593. M.P. doctor NILSON PINILLA PINILLA.
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4.1.2 Haya sido eujeto ds hachog qu€ iuptiquen iafraccionee
a]. DERECEO IIIIERNACIONAL IilT!{A}IITARIO y de violaciones gaaveg
y nanifieatas a lac Dornaa I¡ITERNACIO!¡ALES DE DERECEoS

Hrr¡ta¡¡os .

A partir de IggL, con Ia expedición de la CONSTITUCIÓN
POLITICA se inicia un nuevo desarroll-o jurídico en nuestro
pais, sj-endo uno de sus componentes, el de l-a incl-usión
efectiva en nuestro derecho de normas internacionales.
apropiándonos def concepto de bloque de constitucional-idad a
través de1 cual se reconoce Ia jerarquía constitucional- a
ciertos instrumentos i-nternacionales.

Definiendo la Corte constitucional- "... el bloque de constitttcíonalidad
"como aquella unidad jurídica compuesta por norrnas y principios que, sin aparecer

formalmenle en el articulado del texto constituciotnl, son utilizados como parámetos del

control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados

a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues

verdaderos príncipios y reglas de valor constitucional, esto $, son normas situadas en el
nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener mecanismos de reforma
diversos al de las normas del articilado constitucional strictu sensu. "28.

Evolucionando a instancias como las de hoy en las cuales, eI
Legislador también ha incluido en Ia expedición de las leyes'
estos conceptos, ejempLo de ello Lo vemos en Ia 1ey 1448 de

2011 en su Art. 27 al- decir que "-En lo dispuesto en la presente ley,

prevalecerá lo establecido en los tratados y convenios internacionnles ratiJicados por
Colombia sobre Derecho Internacional Humanitmio y Derechos Humanos que prohíban
su limitación durante los estados de excepción, por formar parte del bloque de

consti tucionalidad. ".

Ahora, como 1o que aqui nos demanda es la definición de una
acción dJe restitución d€ ti€rraa y/o forna].ización dé
títulos, la cual busca restituir a sus titulares2e, predios
que fueron objeto de abandono o despojo forzado, con ocasión
def conflicto armado interno, se hace necesario l-imitar los
comportamientos delictuales que pueden irnplicar l-a infracción
o violación grave de fas normas atrás referidas, concl^Llyendo
que es el- defito denominado DESPLAZa¡iIENTo FORZADO", el-
bacilar de todas estas situaciones irregulares.

Contando, Colombia con un amplio marco normatj-vo a nivel- de
tratados internacionales que hacen alusión a l-a condición de
víctimas de los desplazados en medio del- confl-icto armado,
cuá.Ies son sus derechos y cuáles son l-os deberes y

¡'Corte Const¡tucional s€nteñc¡a C - 225 dieciocho (18) de mayo de ñil novecientos noventa y c¡nco {1995) M. P. AtEJAI'loRo

MAmfllEz caBAt -ERo, sentá Fe de Bogorá.
re 

Se trata de aquellos que €ran titulaÉs del derecho feal de dom¡n¡o -por reunÍ titulo y modo- o que ie componen con ánimo de

señor v du€ño como en el caso de los pose€dores en da de adqu¡rir por pEscripc¡ó¡ -der€cho real prov¡s¡on¡l- o 106 e¡qlotador€s d€

b¿ldíos que a pesar de sus act¡v¡dades de explotac¡ó¡ no pueden adqu¡rir por prescr¡pc¡ón atend¡€ndo la naturaleza de 106 b¡enes

o(uoados.
Ú 

Véas€ corte Const¡tuc¡onal, Sala Plena, S€ntenc¡a c-820 del 18 de O.tubre de 201¿ e,eed¡ente * D 9012, M.P. do.tor MAURICIO

GONZALEZ CUERVO, pág¡nas 29a 31.
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obligacj,ones de l-os Estados frente a esta pobl-ación, así cono
las ¡nedidas restaurativas, preventivas y de no repetición que
se deben implementar para mitigar e1 daño causado.

Los instrumentos internacionafes que deben servir de marco de
referencia en esta materia son 1os sj_quientes tratados:

a) Declaración Universaf de. fos Derechos Humanos. Adoptada
por J-a Asamblea ceneral en su Resol,ución 217 a (TII), de 1948
(dic j-embre 10)

b) Declaración Amer.icana de l-os Derechos y Deberes del_
Hombre. Adoptada en 1a Novena Conferencia Internaciona.I
Americana, Bogotá, en 1948 (Abril)

c) Pacto Internacional- de Derechos Civiles y Pofíticos.
Adoptado por J-a Asamblea General en su resolución 2200 a
(XXI), de 1966 (Diciembre 16) y aprc,oado en Col-ombia mediante
la Lev 74 de 1968.

d) Convención Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en
San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969. Entrada en
vigor para Colombia 18 de julio de 1978, en vj-rtud de 1a Ley
-J-6 de !912.

e) Protocolo adicional a 1os Convenios de Ginebra def 12 de
agosto de 1949, rel-ativo a fa protección de l-as victimas de
los confl-1ctos armados sin carácter internacional (Protoco.l-o
TI). Aprobado en Colombia mediante J-a ley l7l de f994.

f) Declaración de San José sobre refugiados y personas
desplazadas. Adoptada por e1 "Coloquio Internacional: l0 Años
de l-a Decl-aración de Cartaqena sobre Refugiados", cel,ebrado
en San José, Costa Rica, deI 5 al- 7 de diciembre de l-994.

S) Principios rectores de fos desplazamientos internos.
Presentados por el- Representante Especial del Secretario
Genera.I para Ia cuestión de l-os desplazados internos a 1a
Comisión de Derechos Humanos en 'J,998, en su fnforme
E/CN.4/1998 /Add.2.

h) Principios sobre l-a restitución de l-as vj-viendas y eI
patrimonio de l-os refugiados y las personas desplazadas.
"Principios Pinheiro"

'i \ F al- al- 'rl- .\ ¡{a Pnm¡ Anrnl-':r]n al 17 rla irrl i ¿¡ r{a 1 AOR nnr 1a

Conferencj-a Dipl-omática de Pl-enipotenciarlos de las Naciones
Unldas sobre el establ-ecimiento de una Corte Penal
Internacional. Aprobado en Col-ombia por Ia Iey 142 de 2002.

j ) Decfaración de fas Naciones Unidas sobre 1os Derechos de
fos Puebl-os Indiqenas - Asamb.Iea General ONU, 2007,
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¡[,1.3 Violacioneg ocurridas eon ocasión del conf].icto a¡:tado
interno. Este tercer e]emento nos dice que 1as violaciones a

las normas reseñadas deben estar inmersas o ser producto de
un confl-icto armado interno, siendo entonces necesarao
definir si existe como ta1 dicho conflicto y no se ^.hace
mención a un simple disturbio, para elIo nuestras cortes" han
tomado de la jurisprudencia internacionaf dos criterios para
determinar que unos hechos pueden ser catal-ogados como

producto de un conf l-icto armado j-nterno' y son "(y' Ia intensidad del

conflicto, y (ii) el nivel de organización de las parles.'" "

Y en la misma j urisprudencia, *Añadió Wq '(...) al apreciar la intensidad de

un determinado conÍIicto, Ias Cortes internacionales han aplicado, por ejemplo, factores
tales como la seriedad de los ataques y si ha habido un incremenlo en las confrontaciones
armadas3s, la extensión de las hostilidades a lo largo de un territorio y de un período de

tiempo,a, eI aumento en las fuerzas armadas estatales y en su movilizagión, asi como la

^oitltdod 
y distribución de armas de las distintas parles enfrentadas3s. En cuanto a la

organización de los grupos enfrentados, las cortes internacionnles la han apreciado de

conformidad con criterios tales como Ia existencia de cuarteles, zonas designadas de

opiración, y la capacidad de procurar, transportar y distribuir armas.36 "

Siendo "... clara la Corte en señalar que "(...) para efectos de la aplicación del Derecho
Intertncional Humanitario, la existencia de un conJlicto armado se detennina
jurídicamente con base en factores objetivos, independientemente de la denominación o
- 
calificación que Ie den los Éstados, Gotiernos o grupos armados en él implicados.3T "3E

Además, es necesario destacar respecto a fa cafidad de
víctíma que eIIa se adquiere no por los registros que ]as
entidades estatales implementen, sino, por los hechos que

3: corte Constituc¡onal, Sala Plena, Sentencia C-253A del 29 de Marzo de 2012, exped¡ente s t'8ff3 y D{668. M.P. doctor GABRIEL

EDUARDO MENDOZA MARTEI-O.r 
El Tribunal Internac¡onal par¿ la Ant¡gua Yugoslav¡a ha expl¡cádo en este sent¡do: '8ajo este test. al establecer la ex¡sténcia de un

confl¡cto armado decaráder int€rno la S¿la deb€ aprec¡ar dos cdter¡os: (i) l¿ iñteñs¡dad delconflictoy (iil la organi¿ación de las panes

[ver sentenc¡a delc¡soTadic, par.562]. €stos c¡iter¡os s€ utilizan'solamente par¿ el propósito, como míñ¡mo, de d¡st¡ngu¡r un confr¡do
a¡mado de actos de del¡ncuenc¡a, ¡nsure{cionei deso4an¡¿adas y de corta durac¡ón, o activid¡des teror¡stás. que ño están sujetas al

De¡eaho lnternacionaf Huriañ¡t¿rio' lsentenc¡a del c¿so Tadic, par. 562]. (...) En consec!¡e¡cia, un c¡edo g'¡do óe oBani¡ác¡ón de las

paftes selá suf¡c¡ente para establ€cer la eJdstenaia de un conflicto armado. (...) Esta po6¡dón es consbtente con otros corhentados

aútor¡¿ados sobre el temá. Un estud¡o por el CICR somet¡do como docuñento de referenc¡a a la Com¡s¡ón Preparatoria pára el

estableaim¡ento d€ los Elementos de los Crlmenes par¡ la CPI notó que: '[a determ¡na<ión de s¡ eriste un conf¡cto arinádo no

¡nternacional no depende delju¡c¡o sub¡et¡vo de las partes a ea€ conflicto; deb€ ser determinádo con bas€ en cr¡tedos objetivos; el

térm¡no tonflicto adnado'prcsupone la e¡¡stenc¡a de hostilidades €ñtre fuerzas armadas organ¡zadas €n mayor o menor med¡dá; debe

haber oposic¡ón por lás luer¡.s armadas, y una ciert¡ intens¡dad de los combates.(...1'". {...). Tíbunal Internacional par¿ la Antigua
Yugoslavia, c.so dcl fisarl vr. F.un¡r t¡m.¡ y otro., sentencia del 30 de novieñbre de 2005.
3¡ ver, entre otrol, los casos FLc¡l v. Dut¡o f¡dk, No, |T-94-1-AR72, decir¡ón de la Sala de Apelaciones 5obrc su prop¡¿ jurisd¡cc¡ón, 2

de octubre de 1995; f¡scal vs. Fa¡n¡r Um.¡ y otros, s€ntenc¡a del 30 de noüembre de 2m5; f¡!.a| vr zcjnll Dcl.llc y ot¡oe (..so
C.lcbk¡|. sentencia del 16 de nov¡embré de 1998.
Y Ver. entre otros, los caios Flrcal v. Du¡ko f¡dh, No. |T-94-1-AR72, decls¡ón de la Sala de Apelaciones sobre su propia jurisd¡cción, 2
dé odubre de 1E)5: Í¡i.alv3. F.tm¡r !¡ma¡ y ot¡o., r€ntenc¡a del 30 de noviembre de 2005It Ver, entre otros, lm casos F¡r.sl vr. faünlr Umal y ol¡qs, s€nteñcl¿ del 30 de noviembre de 2OO5; Fl¡cal vs. zelnll ftel.lk y otro5

fcaro celeHcll, s€ntenc¡a del 16 de noüembre de 1998.
¡6 

Ver, enlre otros, el cajo Fiscal ns. Fatmlr Llña, y otiot sent€ñ€¡a de¡ 30 de ñov¡embre de 2005.
tt "Un estr¡d¡o por el CICR somet¡do como documento de reúerenci¿ a la com¡s¡ón Pr€par¿toda par¿ el establecim¡ento de los
Elemeñtos de los Crímenes para la cPl notó que: '[a detem¡naclón de s¡ erlste un confl¡cto armado no ¡nternacional no depende del
ju¡c¡o subjetivo de las part€s a e5e conficto; déb€ ser determ¡nádo con b¿se eñ criterios objet¡vos (...y". Fraducc¡ón ¡nforrna|: "A stttdy
by the ICRC subm¡tted as o rcference documeht to the P¡epd¡otory Coññissigt Ío¡ tlt4- establ¡shme¡t oÍ the eleñents of ú¡mes for the
¡CC íoted thot: The oscefto¡nment nthether tlEre is o non-intenot:,onol ot¡ñed cohfl¡ct does not depend on the suhjective judgrnent of
the dofties to the conlkt, ¡t ¡nust be detem¡ned on the bds:E of object¡ve c¡ite o (,-,)1. Tr¡bunal Internacionál par¿ lá Ant¡gua

Yugoslav¡a, caso del F¡r..| v¡. faünh tlm¡j y ot¡o6, *ntenc¡a del 30 de noviembre de 2005.
¡r sentenc¡a c-291de 2oo?
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ól lac '?ir?iór^F ^^Si.i ó¡ rar -ara.l^ n(-¡- la -il:-i sn-llrjan,-:aIJv! lu!rrtJruuurru

nacional af deci13e que "..., esta Corporación reitera su jurisprudencia en cuanto
a la diferenciación entre Ia condición de víctima y los requisitos formales y exigencias de
triímite para el acceso a los beneficios previstos nor las leyes dirigidas a consagrar!
reconocer y otorgar beneficios de protección para el goce efectivo de sus derechos. Sobre
este tema, esta Corporación ha sostenido que la condición de víctima es un hecho fáctiso,
que no depende de declaración o de reconocimiento administrativo alguno. En este sentido.
ha consolidado una concepción material de la condición de víctima del conflicto armado.
entre ellos especialmente del desplazado forzado por la violencia intema, de tal manera que
ha precisado que "siempre que frente a una persono determinafui, concurran las
circunslancias [facticas] descritas, ésta tiene derecho a recibir especial protección por
parte del Estado, y a ser beneficiaria de las políticas públicas diseñadas para aten¿ler el
problcma humanitario que representa el desplazamiento de personas por causa del
conll icto ar mado.'*"-'.

4.2 DERECEOS DE I.AS VÍCTIITÍAS EN ESPECIAT EL DERECHO A I.A
RESTITUCIóI{41

Ahora, frente a lcs diversos derechos que tienen es:as
VICTIIAS. la jurisprudencia los ha reconccidcs cono de¡ecños
const itucioná -Z es de orden superior, y los ha sintetizadc y
esquematizado, dtclendo que se 'than reconocido los derechos de las
víctimas a la verdad, a la justicia. a la reparación y a las garantías de no repetición. y el
derecho a la restitución como componente fundamental de la reparación, lo cual se

fundament¿ en varios principios y preceptos constitucionales. . . " , recalcando que
"... Ias disposiciones legales relacionadas con las víctimas de la violencia" deben
interprekrse, de conformidad con la reiterada jurisprudencia constitucional y tomando en
cuenta los principios de favorabilidad hacia el entendimiento y restablecimiento de sus

derechosp; la buena fe; la confianza legítimaru; la preeminencia del derecho
sustancialHl. y el reconocimiento de la especial condición de vulnerabilidad y debilidad
manifiesta de las vícümas."a2.

Aoemás, se ha venido esgtrimlendo ef CONCEPTO
pnqrt-tlr-tnNq J .-nta nra=aranl-F \/vvr¡ryv¡¡v¡¡uv

reparación integral, af decir que "ajuicio de la

del DERECIIO A LA
nrin¡rrli¡l .'l o I>

Sala, se debe adoptar una
r.isión amplia e integral que informe los derechos Je las r'íctimas a la reparación y a la
restitución, y su conexión intrínseca con los derechos a la verdad y a la justicia. Así mismo.
esta Corporación recaba en que los derechos fundamentales a la verdad, a la justicia, a la
reparación y a la restitución como parte de ésta última, en virtud de las violaciones
mrsivas y sistemáticas de derechos humanos en el marco del conflicto armado, dan
lugar a una serie de obligaciones inderogables a cargo del Estado, como la de prevenir
estas violaciones, y r¡na vez ocurridas éstas, la obligación de esclarecer la verdad de lo
sucedido, la inl'estigación y sanción de este delito sistemático y masivo en contra de la

3t Corte Constitucional, Sala Plena, Sentenc¡a C-715 del 13 de Septiembre de 2012, exp€d¡ente # D-8963, M.P. doctor LU|S ER¡IESÍO

VARGAS SILVA.{ 
Sentencia T{42 de 2009, M.P. Jaime Córdoba Triviño.

4r 
En cuanto :l DEREcHo a LA RtSITUctÓN EN EL DERECHo INTERNACIoNAL ver corte constitucional, Sala Plená, Sentencia c-820 oe¡

18 de Odubre de 2012, exped¡ente d D 9012, M.P. dodor MAURICIO GONZALEZ CUERVO, pág¡nas 214 24.
" Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-715 del 13 de Septiembre de 2012, eÍpediente # D-8963, M.P. dodor LUIS ERNESÍO

VARGAS SILVA.
4 

En cuanto al DEREcHo A tA REsTITUctóN EN Et DERÉCHO tNTERNACIONAI ver Corte Constitucional, Sala Plena, sentencie c-820 oel

l8 de ocrubre de 2012, exped¡ente # D 9012, M.P. doctor MAURrclo GoNzALEz cUERVo, pág¡nas 21 a 24.

PROCESO 8600 t3l2 r00l-20 r4-,00167.00 SE\TENCIA #(]OO6(]



población civil, y la reparación integral a las victimas, cuyo comporrente preferente y
principal es la restitucién, t¡nto por la via judicial -penal y contencioso
administrativa-, como por la vía administrativa, así como el deber de garantizar y
facilitar el acceso efectivo de las victimas ¡ estas diferentes vías."on

Ahora frente a las regulaciones internacional-es existentes,
respecro al derecho a la restitución, Ia jurisprudencia
constitucionaf ha dicho que "este derecho ha sido regulado en los anículos l,
2, 8 y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; los articulos 1,2,8,21,24,25
y 63 de la Convención Americana sobte Derechos Humanos; los artículos 2,3,9, 10, 14 y
15 del Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Políticos y los Principios sobre la
restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las personas desplazadas; e

igualmente se encuentra consagrado en los Principios Rectores de los Desplazamientos
Intemos (Principios Deng); y en los Principios sobre la Restitución de las Viviendas y el
Patrimonio de los Refugiados y las Personas Desplazadas (Principios Pinheiro), que hacen
pane del bloque de constitucionalidad en sentido lato.""

Y en la mlsma sentencia preceptúo que "En el orden intemo, el derecho a
la restitución como parte esencial de la reparación integral, en conexidad con los derechos a

la verdad. a la justicia y a las garantías de no repetición, encuentra su fundamento
constitucional en el Preámbulo y en los artículos 2,29,93,229 y 250 de la Constitución
Política, siendo derechos fundamentales y por tanto de aplicación inmediata. AsÍ, la
jurisprudencia constitucional ha reconocido que la restitución h¡ce parte integral y
esencial del derecho fundamental a la reparación integral de las víctimas del conflicto
armado.' (Negrillas fuera del texto).

4.3 JÍJSTICTA TRA}¡S IC IONAX.

Los Derechos rnencionados deben ser satisfechos no a través de
fos mecanismos ordínaríos, af ser insuficíentes, sino
mediante otros nuevos y ext raordina r ios, surgiendo así un
nuevo concepto de Justlcia, LA JUSTICIA ÍRI¡ISICfONAL4 6,

explicado por 1a Honorable Corte Constitucional a.l estudiar
-La exequibi-Lidad de aparces de la Ley 1448 de 2011, así:

"Según lo ha planteado la jurisprudencia de esta CorteaT, puede entenderse por justicia
transicional una institución jurídica a través de la cual se pretende integrar diversos
esfuerzos, que aplican las sociedades para enfrentar las consecuencias de violaciones
masivas y abusos generalizados o sistemáticos en materia de derechos humanos, suñidos
en un conflicto, hacia una etapa constructiva de paz, respeto, reconciliación
consolidación de la democracia, situaciones de excepción ñente a lo que resultaría de
aplicación de las instituciones penales corrientesas.

v
la

o'Ídem 
27.

46 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-052 del I de febrero de 2O1¿ expediente # D8593, M,P. doctor NILSON PINILLA
P-lNlLl-A, página 21.
_' 

[a Corte ha anal¡zado ampliameñte los alcances de este concepto, esF€cialmente desde la sentenc¡a C-370 de 20OG (Ms. Ps. Cepeda
Esp¡nosa, Córdoba Tr¡viñq EscobarGil, Monroy Cabra, Tafur Gálvis y Várgas Hemánder), y en los últimos meses en los fallos C-936 de
2010 (M. P. Luis Ernesro Vargas Silv¿ ) y C-771 de 2011 (M. P. N¡lson P¡nilla P¡n¡lla).
4 

C-771 de 2O11antes citada,
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Ahora bien, no obstante que el texto de esta ley no contiene ninguna específica precisión
en ese sentido. de la lectura de su extenso articulado puede observarse que se trata de un
conjunto de disposiciones especiales, ¡dicionales a las previamente contenidas en los
principales códigos*' y en otras leyes de carácter ordinario, relativas a los derechos de
las víctimas de determinados hecbos punibles y de otras situaciones consecuencides,
que en cuanto teles se superponen y se aplicarán en adición a lo previsfo en t¡les
normas ordinarias*." (Negrillas fuera del texto)

4.4 ACCTON DE RESTTTUCIóN I/O FORMATIZACTó¡¡ OS TÍÍULOS

Dentro de esos mecanismos novedosos impfementados dentro del-
CONCEPTO DE JUSTICIA TRANSICIONAL, encontramos Ia ACCIóN DE
RESTITT'CIóI{ DE TIERRAS Y/O FOR¡'fAuzAcIóN DE TÍT]ULos, a ]a que
la Corte le ha endilqado un carácter especiafísimo, al
deci-r: 5:

*4.5.3.2. La naturaleza especial de este procedimiento constituye una forma de reparación,
en tanto a tra\és de un procedimiento diferenciado y con efectos sustantivos no
equivalentes a los propios del régimen del derecho común. se fijan las reglas pa¡a la
restitución de bienes a las víctimas definidas en el a"tículo 3 de la ley 1448 de 201 l. Esa
especialidad, que explica su condición de medio de reparación. se apoya no solo en las
características del proceso definido para tramitar las pretensiones de restitución a la que se
hizo referencia anteriormente sino también en las reglas sustantivas dirigidas a proteger
especialmente al despojado. En relación con esta última dimensión, inescindiblemente
vinculada con la procesal. cabe destacar, por ejemplo, el régimen de presunciones sobre la
ausencia de consentimiento o causa ilícit4 las reglas de inversión de la carga de la prueba-
la preferencia de los intereses de las víctimas sobre otro tipo de sujetos, la protección de la
propiedad a través del establecimiento de restricciones a las operaciones que pueden
realizarse después de la restitución y el régimen de protección a lerceros de buena fe -de
mane¡a tal que los restituidos no se encuentren obligados a asumir el pago de valor alguna
por las mejoras realizadas en el predio, debiendo éste ser asumido por el Estado-."

Ahondando aún más en esas caracteristicas que convierten esta
¡¡r-i án er pqnp¡i¡l la Corte ha dicho EN MATERIA PROBATORIAS2
"que las medidas adoptadas en el marco de la Le-v 1448 de 201 I tienen como primer
presupuesto la afirmación de un principio de buena fe, encaminado a liberar a las víctimas
de la carga de probar su condición. Conforme a ese principio, se dlr.ri especial peso a la
decl¡ración de la víctima, y se presumini que lo que ésta aduce es verdad, de forma
que en caso de duda será el Estado quien tendÉ la obligación de demostrar lo
contrario. En consecuencia, bastani a la víctima probar de manera sumaria el daño sufiido
ante la autoridad administrativ4 para que ésta proceda a relevarla de la carga de la
prueba.". (Negrillas fuera del texto).

4.5 TE.RRENOS BAI,DÍOS

a 
Entre ellos elPenal, elCiv¡ly sus respect¡vos cód¡gos proces¡les y elContencioso Adm¡ni5traiivo.{ 
En todo caso no deberá existir acumulación entre lo5 benel¡cios y prestáciones desárrollados por esta ley y otros de igual contenido

regulado! por l¡s leyes ordinar¡ás. Pára ello, algunos de sus artícr.ilos relativos a las formas de reparación a que lás víctim¿s tendrán
d€recho contienen advertena¡ás sobre la nec€sidad de descontar las sumaS previemente reaibidas pol el r¡isrno concepto, Ver
especi.lmente los articulos 20, 59 v 133.
sl Corte Constitu.¡onal. Sala Plena, Sentenc¡a C-820 del 18 de OctLrbre de 2012, e¡pedienté # D 9012 , M.P. doctor MAUR|CIO
GONZATEZ CUERVO, páginas 35 a 39-
" Corte Conrtituc¡onal, Sala Plena, Sentenc¡a C-2534 del 29 de Mano de 2012, expedientes D.8(13 y D-86É€, M-P. doctor GABRIEL

EDUARDO MEN0OZA MARTELO, págin¡ 65.
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fniciaremos nuestro estudio partiendo de l-o anal-izado por Ia
Honorable Corte Constitucional acerca de que se entienden por
bienes bal-díos53 y su reconocimiento en el- ordenamj-ento
juridico colombiano, así:

"4.- Los bienes baldios y su pertenencia a la Nación

4.1.- El articulo 102 de la Caila Política de 1991 dispone que'el tenilorio, con ,os b¡enes pÚb,ic'os

que de él forman pafte, peñene(f,.|n a la Nación'. Esta norma se proyecta en dos dimensiones:

De un lado, es un remnocimiento genédco del mnoepto tradicional de'doninio eminente", como

expresión de la soberania del Estado y de su capac¡dad para regular el derecho de propiedad -

públim y privado- e imponer las cargas y restricciones que cons¡dere necesarias para el

cumolimiento de sus fines, naturalmente dentro de los límites que la propia Constitución ha

impuestoEl.

De otro lado, consagra el derecho de propiedad sobre los bienes públicos que torman parte del

tenitorio, lo cual es "expres,ón de una característba patrímonial específrca que se ndba en cabeza

de ta persona jurídica de derccln público por excehnc¡a en nrestro odenanbnto @nd¡tuc¡onal

corn es la Nac¡ón'El. Desde esta perspectiva, la jurisprudencia ha explicado, según los lineamienlos

de la legislación civilEl, que la denominación genérica adoptada en el articulo 102 de la Carta Políüca

comprende (i) los bienes de uso público y (ii) los bienes fiscales.

(i) Los bienes de uso público, además de su obvio destino se caracterizan porque ?sfán afectados

direcla o indiredanente a Ia prcstac¡ón de un seruicio público y se rigm por normas especralestl, El

dominio ejercido sobre ello se hace ebctivo con medidas de pmtección y preservación para

asegurar el propósito natural o social al cual han sido afectos según las necesidades de la

comunidadl!].

(ii) Los bienes fiscales, que también son públicos aún cuando su uso no pertenece generalmente a

los ciudadanos, se dividen a su vez en: (a) bienes fiscales propiamente dichos, que son aquellos de

propiedad de las entidades de derecho público y frente a los cuales tienen dominio pleno 'rgual a/
gue ejercen los paiiwlares rcspedo de sus ptopt'os bienes€]; y (b) bienes fiscales adiudicables, es

decir, los que la Nación conserva'con el fin de fraspasarlos a los paiicularcs que cumplan

determinados requisitos exlgidos pw la [eyll!J, dentro de los cuales están comprendidos los baldíos.

4.2.- Aún cuando la Constitución de 1991 consagra la facultad del Congreso para'dictar las normas

sobre aprobación o adjudicación y recuperación de tienas baldias'(art. 150-18), lo cierto es que no

adopta una definición de esta clase de bienes, por lo que es necesario auscultar las normas de

orden legal para precisar su naturalezall]. En tal sentido, el articulo 675 del Código Civil se refiere a

los baldíos en los siguientes términos:

"Son bienes de la Unión todas las tienas que estando situadas dentro de los límites

tenitoriales carecen de otro dueño".

En su momento la Constitución de 1886 señaló que los bienes baldíos pertenecian a la Nación (art.

202), naturaleza jurídica que se mantuvo inaltenada en la Carta Politica de 1991 pese a que no hizo

un señalamiento expreso sobre el particular. Así lo ha reconocido la jurisprudencia al advertir que los

-- corte Coñst¡tuc¡onal, Sala Plen¡. Sentenc¡a c-255 del 29 de Mar¿o de 2012, e¡pediente D-8672, M.P. dodor JORGE IVAN PALAclo

PAtAC|O.
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I

baldíos están comprendidos dentro de la categoría genérica de bienes públicos a la cual se refiere
el articulo 102 de la Constitución:

"En este sentido es bien claro que la Carta de 1991 reiteró la tradicional concepción según la

cual pertenecen a la Nación los bienes oúblicos que foman parte del territorio dentro de los
cuales se encuentran las tierras baldias; por tanto, bien puede la Nación reservárselas en
cuanto inicial titular de los mismos, u ordenar por medio de la Ley a las entidades
administrativas que se desprenden de ella, lo pertinente en cuanto al ejercicio del atributo de
la personalidad de derecho público que la caracteriza, sea patrocinando o limitando el
acceso de los particulares a dichos bienes"fl2l. (Resaltado fuera de texto)

4,3.- En el ordenamiento juridico colombiano las politicas de entrega de baldios hallan sustento en
varias normas de la Constitución que pregonan por el acceso a la propiedad (art. 60 CP) el acceso
progresivo a la tiena de los trabajadores agrarios (arts, 64, 65 y 66 CP) y sobre todo la realización de
la función social de la propiedad a que alude el articulo 58 de la Constitución, cuyos antecedentes se
remontan al Acto Legislativo I de 1936, asi como a las reformas agrarias aprobadas mediante las
Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961f131. Su ¡mportanc¡a ha sido explicada por la Corte en los
siguientes término

'gn el caso ¿e tas t¡er

la oblioación de exolotarla económicamente v destinarla exclusivamente a actividades
aqricolas, en no explotar el teneno si está destinado a la reserva o conservación de recursos
naturales renovables, etc., en una palabra, la función social consiste en que el derecho de
propiedad debe ser ejercido en forma lal que no perjudique sino que benefic¡e a la sociedad,
dándole la destinación o uso acorde con las necesidades colectivas y respetando los
derechos de los demás"t]I]. (Resaltado fuera de texto)

Adicionalmente, la entrega de bienes baldíos responde al C".ber que tiene el Estado de promover las
condiciones para que la igualdad sea real y efecliva (art. 13 CP), adoptando medidas de protección a
favor de quienes, por su difícil condición económica, se encuentran en circunstancias de debilidad
manifiesta en el sector agropecuario. En efecto:

"La.jurisprudencia ha reoonocido que la Constitución Politica de 1991 otorga al habajador del

campo y en general al sector agropecuario, un tratamiento oarticularmente diferente al de
otros seclores de la sociedad y de la producción oue encuentra iustif¡cación en la necesidad
de establecer una ioualdad no sólo iuridica sino económica, social y cultural oara los

Drotaqonistas del aqro, parliendo del supuesto de que el fomento de esta actividad trae
consigo la prosperidad de los otros sectores económ¡ms y de que la intervención del Estado
en este campo de la economía busca mejorar las condiciones de vida de una mmunidad
tradicionalmente condenada a la miseria y la marginación social. (Resaltado fuera de texto)

Especificamente, los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Politica, constituyen el

fundamento de la acción del Estado para crear las condiciones necesarias que permitan el

acceso progres¡vo de los trabajadores agrarios a la propiedad de la tiena, y a los servicios
de educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación y crédito, e igualmente para darle
prioridad, apoyo y especial protección al desanollo de las actividades agropecuarias,
pesqueras, forestales y agroindustriales, y a la construcción de obras de infraestructura
física en el camoo"tl5,
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La adjudicacirin de bienes baldíos, que por su natur¿rleza pertenecen a la Nación, tiene como

pmpósito central permitir el acceso a la propiedad a quienes carecen de ella, contribuir al

mejoramiento de sus condiciones de vida y, por esa vía, de toda la sociedadl!!1."

a^m^ añ cl ñrésente caso se trata de una acción de
restitución y/o formalizacíón de terrenos bal-díos, para ello
debemos tener en cuenta 1o reglado en l-a Ley 160 de 1994, por
to que nos permitimos transcribir algunas de dichas normas'
asi:
*ARTfcULo 48. De conformidad y para efectos de l-o establecido
en l-os numerales 14, 15 y 16 del artícul-o12 de l-a presente
rói' ol rñe+il-rrtñ eOlombianO de la RefOrma Agraria, previa"",
obtención de l-a información necesaria, adefantará los
procedimientos tendientes a: 1. Clarificar fa situación de
las tierras desde el punto de vista de Ia propiedad, con eI
fin de determinar si han salido o no del dominio del- Estado.
A partir de la vigencie de l.a presenta Ley, para acreditar
pro¡riedad privadr sob¡e la rea¡rectiva exteaaión t€rritolia!.,
ee requiere cono prueba el título originario e:<pedido por eI
Estado qu€ Do haya perdido 3u €ficacia lagal., o loe títulos
debide¡,ente inecritos otorgados con antariorided a J-a

vigeacia de esta L€y, eD qu€ constén tradiciones de doinio
poa u¡ Iapso ao nenor del tá¡:uino que aeñalan J.as leyes para
Ia preacripción extraordinaria. " (Negrill-as fuera del texto).

*ARTÍCULo 65. La propiedad de l-os terrenos ba]dios
adjudicables, sól-o puede adquirirse mediante títul-o
trasl-aticio de dominio otorgado por el Estado a través del
InstÍtuto CoLombiano de la Reforma Agraria, o por las
entidades públicas en J-as que delegue esta f acultad. ...

No podrá hacerse adjudicación de bal-díos sino por ocupación
previa, en tierras con aptitud agropecuaria que se estén
explotando conforme a las normas sobre protección y
utilización racional- de 1os recursos naturales renovabl-es, en
favor de personas naturales, empresas comunitarias y
cooperativas campesinas, en Ias extensiones y condiciones que
para cada municipio o región del país señal-e l-a Junta
Directiva.

ARTfcul,o 67. ...PARÁGRAFo. No serán adjudicabl-es l-os terrenos
ba]dios situados dentro de un radio de 5 kilómetros a]-rededor
de l-as zonas donde se adelanten explotaciones de recursos
naturales no renovables, l-as al-edañas a Parques Nacionales
Natural-es y las seleccionadas por entidades públicas para
adelantar planes vial-es u otros de igual significación cuya
construcción pueda incrementar el precio de las tierras por
factores distintos a su explotacíón económica.

ARTfcULo 69. La persona que solicite 1a adjudicación de un
baldio, deberá demostrar que tiene bajo explotación económica

PROCESO 8ó0013 l2l001-2014-0016740 SENTENCIA #OOO@



'l¡c ¡tnc f or¡-ar¡e n:rr'3e ¡1,- l¡ .rrrlarf rl.- ^ -..rr'--ri---i:--.i-e cuya aJJ uor ccc-Lon
so]icita y que Ia exp.Lotación acelanLada corresponde a fa
¡nf i f '_..1 '-le 

qr_F | -T ac-:._ ó^i,'la ñ^r ól \añRA p'1 - ¡ i rcnF..i ón
ocuf ar - ...

En tcCo caso. debe:á acrec:Lar se una ocupación y explotación
n-pr¡- ¡ r"ñ ir^Ferir.lr r ^r-^^ -a tene: derecho a falJ-uv-q t,Jl

-r-:..r.r --^.r :* r - ^^..- -^j :- .^ cersona distinta del.uJu\trtudrf(,r¡. !o u\?uPaufv
peticionario. no es rransferib]e a terceros¡ pa:a ]os eleccos
cnrf É'rnl ¡:lns cr Fsf tr atcaSo. ,.,

\o nnrl-án l^ar-e-"e ad I'rr'1i rar.i ores ,.1e bafdÍos dor.de eStén
establecidas comunidades indigenas o que constrtuyan su
hábitat, sino únicamente y con ciestino a la constitución de
r e s gr-ra rdo s indigenas.

PARÁGRAFO. (Parágrafo adicionado por eJ. articulo 10? def
Decreto 19 de 2012, EI nuevo texto es eI aigruiente: > En el
ev€lrlto en que eI so]-ícitante de Ia adjudicación sea uf¡a
fa.urilia desplazada que esté en e1 Registro Único de Victi¡ras
<sic>, podrá acreditar la oeupación previa no inferior a
cinco (5) años para tener derecho a la adjudicación. con la
respectiva certificación del registro de declaración de
abandono d€I predio, La ocupación ae vérificará por eI
INCODER reconociendo ].a explotación actuaJ. sin qfue sea
neceEario el cum¡rlimieato de la e:qrlotaeión sobre las dos
terceras paltes de Ia superficie cuya adjudicación se
so1icita .

En todo caso, eI solicitante de Ia adjudicación deb€rá
cr:ru¡rlir co¡r J-os requisitos previstos en este artículo
relacioaados con la aptitud del predio, no acumuJ.ación o
transferencia de ocupaciones, conservación de zonas
ambientales protegidas, €xtetrsiones máxi¡ras de adjudicación
de islas, playones y madreviejas desecadas de los ríos, Iagos
y ciénages de propiedad nacional, y ]-as zonas esP€cia]-es err
J.ag cuales no se adelantarán prog'ramas de adquisición de
tiérras y los denás requisitos que Por Ley no están
exce¡rtuados para los Eolicitantes etr condición de
desplazamiento, (Negriflas fuera del texto).

ARTÍCLlLo 70. Las Unidades Agricolas Famifiares sobre -uierras
baldías se adjudicarán coniuntamente a los cÓnyuges c
r-^ñ.,:ñarñc nérm:nani ¡n ^r'mnl i¡l¡ clicr-isóiS. -- r- --...-..-.. -€s. s.Iempre qLe nay*,.
:ñnc ¡la c.l¡.i qeán : +_*i1r ^ -a-rn4 rf ar cntre si las- - --- I c I c¡ L¿s tu.L.I/u I

racnnne¡hi l i¡lr¡loq c¡l-'ra ¡i iac r.en¡res, O COn SUS
n¡rionfo< h-acl.: él e,-¡rrrnd¿r ñr¡.1.\ .lé a.rnsarlr_i r i.l¡¡l si r¡el¡_c^
lJo! r rL-Lea rsYurrvv Y Lquu sL

por el1os,

ARTÍCULO 72. Nc se podrán efectuar iitulac:ones de 1-errenos
bafdjos en favor de personas naLr-ral-es o juridicas que seal
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propietarias o poseedorasf a cualquier títul-o,
predios rurales en ef territorio nacional.

de otros

Con eI fin de dar cumplimiento a 1o dispuesto en el inciso
arferi nr- art el m^ménl-- rlo nrFqFnfaf la SOfiCitUd de
fi tnl ¡r-i ón el neticionario deberá manifestar, bajo rá
¡rrar¡cd¡¿l a'lcl iltrámenl-.r qi oc n nn nrnni cf á-ia n nnsp'=dor dev!L v Lúuu qu r .J s! urtL! ¡ 

'

ot.ros inmuebles rurales en ef territori-o naciona.l . ..."

Asi mismo, en el articulo 1A de Ia Ley 1'448 de 2011 se
ñré¿-arltító one si el daqnn-io n el clesnl azamienf o nerf llrhó Iayrsuqyeuv Yus 'r
explotación económica def baldio, no se tendrá en cuenta la
duración de dicha explotación, además, se advierte que debe
á.o.rFrse como criteri^ al nrre I¡ ITNTf)AD AGRICOLA FAMILIAR seaqvvYe! ru

l-a extensión máxima a titufar' siendo ineficaz cuafquier
adjudicación que la exceda.

Anotado fo anterior se prosigue con el estudio de los
ñraerrnrréet ñ ^*^l^r^q arr'ré vi¡hiIicen al|J!vJ u}JuLr evJ I/!vuvúd-Le> y 5LrD Lctll\-rc1rEo Yuu
estudio de esta acción.

5. PREST'PT'ESTOS PROCESALES:

Fs bien sahi clo oue In nrimero .nre se debe examinar af99"Y-"

proferir sentencia, son fcs ]famados presupuestos procesales'
q.1ñ I ¡q rprrrli s i tos ner":esari os Dara la conf ormación¡/ sv,, r

r¡Á l i ¿l¡ r¡ ranrrl ¡r da l: ral a¿-i Án -irrrí ¡li r:o-nro¿-esa I Seoírn I -
n^^F'iF- -' 1r r''ricnrrrriar¡ir frlóc rrra<rrrrrraqf .\< <^n.y fo u u! frP! uqsrrutq. y!sovyu!J ev
Cornpetencia, capacidad para ser parte, capaci-dad procesal y
demanda en forma.

5.1 COUPETENCIA: La t iene este juzgado por el factor
objetivo, en tratándose de 1a acción de restitución de
cierras y/o formalización de títul-os, por e.I factor
fr.r,-:nn:l ¡l n.\ eyisf ir onos ir:ión a La Soficitud de
.restitución (Artícu-Lo 79 de Ia Ley 1448 de 2017) y
+arri f .ri ^l a l ccj. ar lrlri r-edn el nrc''Ji n an ol déñárt^rnanf O

def Putumayo (Articufo 80 de 1a Ley 1448 de 2011) .

5.2 CAPACIDIAD PROCESA¡ v PIARjA SER PARTE: El soli-citante tiene
CAPACIDAD PARA SER PARTE y PARA COMPARECER AL PROCESO, IO
:nrori --t-," É^ l ñ-!'^' .la adr,,.l ¡.nn l: I i l-'r^vv! ru! Pu!5\Jrra rLLo.yv! vu
disposición de sus derechos.

Así mj-smo, .la parte demandante5' s" enc,.rentra representada por
la UNIDAD DE TIERRAS DESPOJADAS, entidad que .Ies nombró
apoderado judicial5:, cumpliendo con el DERECEO DE
POSTUI.ACIóN.

* Solicitud de rep.esentación a folio 58 delcuaderno pr¡nc¡pal.
t5 

A fol¡o 69 delcuaderno or¡nc¡oal.
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5.3 SOLICITUD EN FOR¡'ÍA: La demanda o solicrtud está EN FORI4A
pues cumple con ]os requisitos previstos er) ei articulo 84 de
la Ley 1448 de 20L1, y se tra:r.itó conforme aI procedinien--o
reglado en esta, espec i I j camente. en Los artícu]os 11 y
saquaentes.

6. PRESUPI'ESTOS SUSTATi¡C IAI;E S .

Aquí debemos tener en cuenta que dentro de estos elementos se
deben estudiar fa LEGITIMACIóN EN LA CAUsAs6 y fcs
PRESIIPTTESTOS DE I,A ACCIÓN DE RESTISuC¡óX Y/O FORT,ATIZACIóN DE
TÍTUÍ,OS, pero, siendo concordantes fos supuestos que fos
integran, pasaremos a hacer un solo anáfisis de elIos, en
busca de mayor precj-sión conceptual y de no hacer más extensa
1a providencia.

Para eLl,o se debe partlr de fos artículos 75 y 81 de la Ley
1448 de 2011, que establecen que la acción de restitución de
tierras Ia tiene. entre ot.ros, eI propietario, poseedor u
ocupante del bien que haya sido despojado de este o que se
haya visto obligado a abandonarfo cor¡,o consecuencia directa o
indirecta de -os hechos oue conf:guren las v:olaciones de que
trata el- articulo 3 íciem, entre el 1de enero de 1991 y el
término de vigencia de fa Ley; y su cónyuge o cortrrañe¡a o
coúpañero permanente, con quien se conv.iva al momento en que
ocurrieron los hechos o amenazas _que I levaron al despojo c a-L

abandono forzado, según eI caso.'

Igua-Imente, la ACCION DE RESTITUCION DE TTERRAS Y/O
FORMALIZAClÓtl O¡ f f fUf,OS consagrada en eI titufo IV capic'r-Io
III, artícufos 72 y siguientes de fa Ley 144B de 201-1-, tj-ene
como elementos o presupuestos SUSTANCIALES, en nuestra
consideración tres, fos cual-es deben ser denostrados en ef

¡lo l c.1^-- -r¡-nr^- ¿li ^Ir-I--JCeSO para que salgan avanLes qrcnas
pretensiones de rest.í-.ución y/o fornLalización.

6 . 1 CAÍ.,IDAD DE VÍCTI¡{A DESDE I.A VISIóN DEL ARTÍCT'I,O 3 DE I,A
r.,,EY 1¿¿8 DE 2011 .5€

P¡.a nrol-rar es¡e el F'r'F.f ñ se dphe r\ár¡rr de -as Cefinicicnes
y conceptos dados en e.l articulo 3 de la Iey 1448 de 2011 y
del marco concepcual esbozacio en las jurispruciencias atrás
transcritas,

Ef soficitante para asumlr esta carga probatoria afirmó en fa
demanda que debido a los hechos de vio.Lencia generados con

" Cluien promueve la acción si qu¡ere obtener dec¡s¡ón favorable a sus pet¡c¡ones deb€ Iuera de los anteiores requ¡sitot cumplir con
los de indole 5ustancial, esto es dar cuenta de ¡a calidad que invoca y que la faculta para presentar demandaj así m¡smo, de la que

v¡ncula a l¿ pane deñandada y que de ¿cuerdo con la lev o la rela€¡ón sustancial la h¡b¡l¡t¿ para controvertir las pretensiones que en su

contra se hácen váler. En materi¡ de la acción de rest¡tución de tierras lo ha definido la corte Constitucional. Sala Plen¿ en S€ntenc¡a C-

820 del 18 de Odubre de 2012, expediente # D 9012, M.P. doctor MAURIcIO GoNZALEZ cUERvo, página 17.
s7 Aquí se enuncian los casos qué se ádecuan a esta solicitud, los articulo allí referidos enuncian otros sujetos.
$ver ítems 4.1.1. 4.1.2 v 4.1.3.
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ocasión del conflicto armado se vió obligado a despfazarse
con su núcleo familiar de l-a Vereda la Esmera.lda de 1a
Inspección de Poficia del Placer del Municipio del Valfe del-
Guamuez, en ef mes de junio del año 2000, debido al temor que
1e causaban fos enfrentamientos entre fa Guerrilfa de fas
FARC y los parami.litares, por eI apoderamiento de La zorral
manifestaciones que se presumen ciertas y veraces, y de las
r-r¡ |es sF r:onr:l rrve ñup fueron sui etos def def ito de
DESPLAZAMIENTO FORZADOSe en eI año 2000, vufneración grave a
1os DERECHOS HUMANOS, en ocasión del conflicto armado interno
rrrre r¡i\ré ñrréqtrñ n¡ís- rrre IIcwo inr-if o gf DESPOJO O ABANDONO
FORZADO de su predio, de Ia dejación de sus pertenencias, de

^ t-- l r 'l -- slts cosf ttmL)rtrs - stlsD(,¡ YltLUt¡l!' !CrrLrIJICr!a (-LraLt,rrO,-L y ¡|JUrCr-La
emiooq- ¡-on I¡ sensar-i ón de nérrli da w de mi c¿ln r¡ l-amñr n.\r su
rzi ¡le dal ¡lañn ñá+arr _-^r] ^ r= qrrq ¡rrl i i r¡nq ric 1_¿a-L L.rc ru yl.cu-Lrrr uqf Ltvur, uE i

pérdida de sus animal-es, 1o que constituye el daño material y
mnr¡l flré r'lcbp trsfar nrFcFni-a an I a SUSOdicha Calidad deYq!

vi ct ima .

Corrobo¡ado este dicho con 10 declarado por fos señores
FERNAIIDO ALBTRTO PERENGITEZ y OTIL,IA GOYES RO{O6o ante la
Unidad de Tierras, aI decir el- primero que conoce al-
recfamante hace más de 20 años, aI ser vecinos y amigos de la
vereda l-a Esmeral-da, que se desplazó por l-a violencia en
varías ocasiones en el año 2000 y 2005, que eJ- predio se .Io
regalo 1a mamá, doña OTILIA, que para esa época convivia con
La señora NOLBERTA y sus tres hijos, que en ef tiene
cultivos de pan coger y cacao y hace poco l-e hizo un rancho
de madera, manifestaciones que fueron corroboradas por Ia
señora OTILIA GOYES, madre del reclamante, dec.Iaraciones dan
certeza al- despacho de 1a ocurrencia de estos hechos, aI no
tener contradicci-ones, fueron claras y dan a conocer la razón
y ciencia de su dicho.

Reafirma dj-chas mani fes taciones, e1 hecho notorio,
r:onsi stenf e en ñlre e1 20 de irrnio del ¡ño 2flññ sc nrndrr i n r¡¡
DESPLAZAMIENTO FORZADO de 1os habitantes y veci-nos de la zona
donde se ubica el predio, INSPECCIÓN EL PLACER DEL MUNICIPIO
DEL VALLE DEL GUAMUEZ, PUTUMAYO, con ocasión a fa orden dada
nor uno de Ios ac-f ores armados del- confl-icto armado interno
que vave nuestro par-s.

Así mismo, e1 accionante y su núcl-eo famil-iar se encuentran
i-nscritos desde el 21 de Junio del año 2000 en e1 REGISTRO
Ú¡lrco pn vÍCtruas6:, que a la fecha de presentación de ]a
demanda no ha sido objetado por eI Estado, según fo narrado

5e Parágralo s€gundo artículo m de h Ley 1448 de 2011r "Para lo5 efector de la pres€nte ley, se eñtenderá que es ví.tima del
despla¿am¡ento forz¿do tod¿ pe6oña que sé ha visto fonada a migrar dentro del terítorio nac¡onal, ab¿ndon¿ndo su localidad oe
res¡dencia o actividades económ¡cas habituales, porque su vlda. su ¡ntegr¡dad flsica. iu seturidad o l¡bertad p€rsonales hañ s¡do
wlneradas o se encuentr¿n d¡rectamenté añenaz¡dás, con ocas¡ón de las üolaciones a l¿s que se refiere el artículo 3 de la prcs€nte
!ev.".
ÉA fol¡os 211á 215 del cuademo pdnc¡pal.
6r 

A fol¡os,$ a 4l delcuaderno pdñc¡pal.
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en ef hecho once def escrito de demanda. Documento c¡ue
constituye PRUEBA FIDEDIGNA, af conl-:ner una manifestación de
Ia Unidad de ResL-iLución de cierras, concepto que entiende
éqfa ¡lacn:¡h^ ol ma¡li ¡ 

^ó 
ñr,-^l-'rvvryuurrv Pluslla quE PTEDu -

¡,rtÁ¡r- i ^^ ir 116rí A i ^^ ac Ao¡i 
^= 

fe cle sl: or iocn v clg

fa verdad de su contenido.

T¡-flr¡ l'rFrt a cé -ñrrObOfan diChaS manifFslar-inres- r:n"r 'l¡^
documentos remitidos por .l-a DEEENSORIA DET, PUEBLO, emanados
del- SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS6:, con los cuales se
demuestra que en Ia región en que se encuentra ubicado eI
predio. Municipio del Valle def Cuamuez, para el- tiempo del
despfazarniento. existian enfrentam,entos entre dos de Ios
actóres armados que participan def confficto armado interno
que azota nuestro pais, como son las FARC y las AUC, por el
¡an- r¡l -árri -^ri .l r¡ rrrrc frr¡-nn n.ir .lichos enf rentamientos, l' \Aq!

que se suscitaron fas amenazas directas en contra de eflos,
nnr 'l¡ a,,a al ñí^l^^ fami I iar ¡orrí enl i¡:rtanl-e f ltvn rrrrc c.lei¿¡Yus usjc
su predj,o.

Además, con fa informac-ión comunitaría, las re Ie rencias
documentales y los videos contenidos en el CD63 que se affegó

'I - l^m-h^- ,, al i nfnrma ..la l nr¡.\\,ór.1- .\ r-nn¡¡¡.q64y e- yrvyEuLu uvurrlJ , re
demuestra eI contexto de violenci.i generado en la región
r:onor:i cl¡ ¿:omo l.r¡in ¡r.l- rrn¡ ócñó-i¡l en la T¡sner-.r-ión!r¡ry!v!¿!

def Pfacer def Municipio def Val le del cuamuez, por los
grupos armados ilegales,

Por Io anierior- sp .-ñn¿-l rr\r!á .r,ra sa ñrobó la condición de
victima del soficitante y su núc.l,eo famifiar desde la
norenó.fi¡¡: dol rofori /t^ .rl- í¡rr'ln ? l^ -,.^ ^-r'r ^¡:-¡^ ^^F^yu! r¡/uu Lf f !J qur=

nri mor ñra c, rñ, !ó cf ^

6,2 ABA¡{DONO O DESPO.'O FORZADO DEL PREDTO DEL CUA¡ SE
SOLICITA SU RESTITUCIÓN.

Para eI estudio de este
a'flré Fqfa aññqfá do dos
snn cl comnoriam iento de
UN ESPACIO TEMPORAL y

presupuesto debemos tener en cuenta
élémóñt^e n,ro ln óaf r,,/-f ,rrán ¡-rr¡l oq

ABANDONO O DESPOJO FORZADO DENTRO DE

un Segundo, de IND LVIDUAI IZACION E

IDENTIDAD DE], PRED]O OBJETO DE RESTITUCIÓN CON EL PREDIO
ABANDONADO O DESPOJADO.

6.2.1 COMPORTA}IXE}ITO DE ¡BJANDONO O DESPOiTO FORZADO DENTRO DE
T'Ti¡ ESPACIO TE}IPORAI

Aqui tomamos fas definiciones contenidas en el- artículo 74
ibidem, y teniendo en cuentas las circunstancias que han
rodeado la situación def solicitante. podemos decir sue

@ Informe de Rieigo No. O1l{3-Al, en cD ¡nclu¡do al respaldo del cuaderno pr¡nc¡pal.
6Afol¡o 3l delcuaderno principal.
rAfol¡os u4 a 176 delcuaderno principal.
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encuadra l-a m.isma en fo que se entiende por ABANDONO

FORZADO65 .

Y asi, se haya intentado volver al predio (se logre o no), no
¿rri crc ar I o der-i ¡ ¡¡11a dec:n^rez. A I a c¡1if iCac j-ón de DESPOJOYufsls Ysv vvvevs+

O ABANDONO FORZADO que se suscitó en su momento, porque así
se regrese, no se hace en fas mismas condiciones en que se
estaba y ya se ha causado un daño en l-os diferentes aspectos

al í+añ áñ1-arinr <o nl¡qmar.¡rn

Ahora, el reclamante afirma que su desplazamiento forzado se
presentó en junio de1 año 2000' aproximado a fos momentos en
que se dio un despl-azamiento masivo de la población que
habitaban l-a vereda donde vivian, l-o cual fue noticia a nivel
nacionaf. manifestación que no ha sido desvirtuada por el
F.q¡¡¿lo rrnr I o afite sr r\rFsl]mF r.i crla al nrnrrcni r de rrn srrictO¡Jv! rv Yuu JE I/rerurL!

de especiaf protección, y porque como fo ha dj-cho nuestro
máximo órgano const j-tucional- "se dará especial peso a l¡ decl¡ración de la
víctima, y se presumir:¡ que lo que ésta aduce es verdad, de forma que en caso de duda
será el Estado quien tendrá la obligación de demostrar lo contr"ario.', conoborado con

las declaraciones de fos señores IER¡¡A¡IDo ALBERIo PERENGIIEZ Y oTIL,LA
G¡OYES ROMO65 .

En este orden de ideas, y aI ser los límites temporales el I
de enero de 1991 hasta 1a fecha de vigencia de la J-ey 1448 de
?O1'1 - nn¡lenoq r:onr:l cspnr-ó el desnoio o--..--uLr que s1 se pr,,-..--
abandono forzado del predio, identificado atrás, a que se vio
avocada ef solicj-tante y su familia, y se dio dentro de estos
f imites tempora.les .

6,2,2 IT{DIVIDUAT.IZACIóN E IDEINTIDAD DEL PREDIO OBJETO DE
FASTITUCIO}T CON EI., SREDIO E3A}¡DONADO O DESPOJADO.

EI predio del cuaf se persigue su restitución y ocupado por
el recl-amante, individualizado en el hecho 2.I de esta
nrnr¡i ¡lcn¡'i: ¡rrr¡rd¡ identidad con ef descrito en el- INFORMEt Y ee! gq

TECNICO PREDIAL Y E1 INFORME TÉCNICO DE GEOREFERENCIACIÓN6?
reafizados por fa Unidad de Tierras Despojadas, que partieron
de fa información dada por el- demandante, por l-a visita af
predio, por la informacíón de .Ios colindantes (Acta de
^^r¡-¡^-^¡-r€8 -^- 1^^ ^^r^-+--r.| , yvL rds udrLds uctLdsLld-LeS del IGAC, y por el
informe presenrado por eI INCODER6e a instancias de esta
judicatura, experticias que constituyen un medio probatorio
idóneo, al ser dictámenes periciales rendidos por expertos
profesionaLes,

6t Aniculo 74 inciso segundo de la ley 1448 de 2O1l "Se entiende por abandoño for¡¡do de tierr¿s la situac¡ón temporal o permañente
a la que se ve abocado una persona for¿adá a despla¡arse, ra¡ón por la cual re ve impéd¡da pára ejercer la adm¡nistraa¡ón, explotáción V

contacto d¡recto aon ¡06 pred¡osque deb¡ó desatendea en su d€spla¿¿m¡ento durante el periodo est¡b¡ecido en elartículo75."
u'Afol¡os21taz15del cuaderno princ¡pal.

"'Afolioc45 a 50y 56 a 59delcuademo princ¡pal.
*Afolios60 

a 6l delcuademo principal.
oA folios 187 a 192 delcuaderno or¡ncioal.
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Se hace necesario aclarar respecto aI Informe Técnico Preciial
mah^i ^ñárl^ solicitó aI IGAC rj e r¡eri f j r-¡ rá LaY*vYuv

información en e-l contenida y tone I as decisior.es qJe
¡-n r raqnnn..l ¡n

El Tnstituto geográfico Agustin Codazzí -IGAC- concluyór0
respecto a esto:

i) En el informe técnico reafizado por 1a Unídad de tierras
se refaciona ef número catastral- del predio Nro 86-865-C0-01-
0004-0055*000, por fo cua.I hecha l-a verificación se pudo
determinar que ef predio de1 cual soficitan la restitución de
tie--¡s v/o fo-m¡ l i zaCión de títulOS de nr^ñ- a'-.1¡¡l ¡lc- coñr¡¡e! }Jrvu!luu

JESUS MAR]NO CAICEDO GOYES hace parce de un predio de mayor
extensi-ón refacionado con el No. I 6 - I 6 5 - 0 0 - 01- 0 0 0 4 - 0 0 5 5 - 0 0 C ,
por 1o cua.L se rea.Iiza una mutacíón de segunda (desengfobe)
generando ef predio No I 6 - I 6 5 - 0 0 - 0 1 - 0 0 0 4 - 0 1 6 7 - 0 0 0 , e1 cual
¡rro¡lÁ i¡c¡ri-n -.-3crr.-ñéñr-ó h.i^ I. resolución No 0092 delsJ v +g ¿

2014 del fcAC, con un avalúo catastraf de $327.000.

6.3 RELACTóN.'TIRÍDICA DE I.A vÍcTI¡TA coN EL PREDIo o CALIDAD
QT'E SE INVOCA EN REI,ACIóN A;L PREDIO.

F,n FstF ácánité ¡p¡7j c:ran^e = l: n:- l. ral¡r-ión -irlrí¡li ¿-¡ r1e
l¡ r¡ír-t im¡ ¿-nn pl nrodin ¿_¡rmn al amanr.\ ¡ta ln< ñraarrñr1óei-^^l,tsufvr LvJ yrLJuyJLrL\,.>

de fa acción, y los requisitos que se deben llenar para ser
sujeto de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS por parle del INCODER,
partiendo, que ellos hacen referencia a la exploLación
económica de predios que son de ]a Naciór:, qJe no están
excluidos por Iey de una relación de propiedad, por un L ¡empo
determinado, con el ánimo de señor y dueño, con un área igual
o inferior a .la denominada Unidad Agrícola Fa¡r.íIiar (UAF)11 ,

Se demuestra en e.I presente asuntc que la re.Iación jurídica
de.I reclamante con el predio es fa de OCIIPA¡IIE, 1o cua.L se
nrnhá ¡ +r¡¡¡Ác ¡la -n m¡ni festa.lñ nnr éf en eI escrjto de
demanda en ef hecho 1e ítem 5.2, y con Ias declaraciones
rendidas por los señores FER¡¡A}i¡DO AIBERTO PERENGLTEZ y OTILIA
GOYES RCMO?2. no tenia folio de matricufa inmobiliaria
¡t-ri orl- ¡ ni +ar-ar^< hrr¡¡r nnr¡oc{-^ - r - ^^.,ñ-- iÁ- d-.*r*.. ---,Jtc a la ccupac Lon oe
esta persona presentando 'rtítulo orig'inario expedido por eI
Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos
debidamente inscritos otorg'edoa con anterioridad a la
vigencia de esta Ley, en que const€n t¡adiciones de donínio
por un lapso no menoü de1 tá¡:uino que señalan ]-as leyes para
J.a prescripción extraordinalia, "

Además. él habitaba y explotaba ef referido predio con ánino
de señor y dueño antes de.I desplazaniento, según lo declarado

nAfolios 196 a 197 delcuademo principal.

'rQue para el caso de valle del Guamuez, esde 70 a 90 hectáreas,5e8ún Acuerdoo4l de 1996 del lNcORA.
7'?Afol¡os 211a 215 delcuaderno orinc¡oal.
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por los mismos señores, declaraciones que dan certeza al
despacho de l-o referido, en virtud' a que dan las razones y
ciencia de su dicho.

Frente al- tiempo, el- articul-o 74 de la Ley 1448 de 207I
preceptúa "5i eI despojo o e7 despfazamiento fotzado
perturbaron l-a ery)Totación econónica de un baldio, pata Ia
adjudicación de su derecho de doninio a favor de7 despoj ado
no se tendrá en cuenta l-a dutación de dicha expTotación, En

estos casos eI Magistrado debetá acoger e7 critetio sobre J-a

unidad Agricola Familiar cono extensión máxima a titular y
será ineficaz cualquier . adjudicación que exceda de esta
extensión-", y teniendo en cuenta que se ha demostrado el
desplazamiento forzado de esta familia por dias, meses y años
y que no han podido vol-ver, consj-dera e1 despacho que sí se
ha presentado una perturbación a la explotación del predio,
lo que implica que este requisito de1 tíempo, en fos casos
aqui analizados no se exigirá.

Respecto, a no ser de aquellos predios de ]a Nación excl-uidos
por Ley, Ia Unidad de Tierras Despojadas, hizo la revisión de
esto y Ia presenta a través de1 escrito de demanda en el Ítem
5.673, concluyendo que no existen díchas restricciones.

En 1o que atañe al- área del predio que aqui se pretende
restituir y formalizar, no excede ef área establecida por el
gobierno nacional (?0 a 90 hectáreas), siendo un área muy
inferior al limite, si tenemos en cuenta que eI predio tiene
una extensión de una hectárea y dos mi1 ochocientos sesenta y
tres (2.863) metros cuadrados.

Frente af limite patrimonial que deben detentar las personas
que solicitan Ia adjudicación de predios bal-díos es menester
decir, que ello se prueba a través de .l-as declaraciones del
impuesto sobre fa renta que cada año gravable están obligados
a presentar ciertas personas naturales y jurídicas, por l-o
..lál- ". requirió al- ente competente, la DIAN, quien contestó?4
que e1 reclamante no ha presentado decl-aracj-ón de renta hasta

Por úl-timo, e1 INCODER?5 manifiesta que no exíste otra
solicitud de titulación de predios, pero, además, presenta
informeT6 conceptuando que eI predio y 1os solicitantes pueden
ser considerados adj udicables .

En este punto, es necesario traer a colación Io preceptuado
en e1 parágrafo cuarto del articulo 91 y articulo 188 de la
Ley 1448 de 201-l-, en relación a que el títul-o del bien deberá

aAfol¡os 
13 vuelto a 15 vuelto del cuaderno princ¡pal.

7¡ a fol¡o 118 delcuedemo pr¡n.¡pal.
tt 

a fol¡os 142 e 146 del cuaderno princ¡pal.
* ¡ folioc 182 a 192 delcuaderno principal.
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sustracción provisiona.I de.l comercio def bien perteneciente
af folio de matricula inmobiliaria número 442-698503,
proferida en el" auto ad¡riso¡io nri¡rero 00380 del 30 de Abril
de 2014.

Dichas órdenes se deberán hacer efectivas dentro de 1os
términos dados por fa Superi nt endencia de Notarj-ado y
ré.riqlr¿1 rlar.\ 1oc ¡i9¡69 sólo iniciaran a contar una vez
aI Ic¡ar]a nrlr el TNCODER Ia resnectiva resofución detsv-
aol uolcacl0n.

Además, deberá hacer Llegar a este Despacho y al IGAC el
certificado de libertad y tradición del folio de matricula
inmobil-iaria número 442-69850 actuali-zado, en e1 término de
cinco dias contados a partir de Ias referidas inscripciones.

SEXTO: DISPoNER como medida de protección, fa restricción
establ-ecida en el- articu]o 101 de 1a Ley 14 4I de 20L1-,
/-^nsi sr-Fnf F en le nr^Lrr^r-r:* -^-- ^* ^ r enar eI bien inmuebleurr rq yl(Jt¡t Palo Erroj

restituido durante e.l término de dos (2) años, siguientes a
la expedición de esta sentencia. Por Secretaria líbrese
comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Puerto Asís, Putu$ayo, para que Ia inscriba en el
fol-io de matricul-a inmobifiaria número 442-69850.

D.icha orden se debe hacer efectiva dentro de los términos
dados por fa Superintendencia de Notariado y registro, pero,
fos mismos sólo iniciaran a contar una vez alJ,egada por el
INCODER Ia respectiva resolución de adjudicación.

SÉPf I¡Ío: Se reiteaa Ia ORDEN dada a fa Unidad Administrativa
Fe¡o¡i¡l l¡ Aron¡iÁn Tnf a.1r:l L¡ Réñárá.:i ón ¡ l¡^tJ¡lJELror Palo y r\uyq! uv!v' ¡

\¡í-i-iñrc rr a l:q -.tidades que conforman el, SISTEMA NACIONAL
DE ATENCIÓN Y REPARAC]ÓN A LAS VÍCTIMAS, dC-I OTdCN NACiONAI Y
territorj-af, en Ia sentencia número 246 del- 19 de noviembre
de 2013 nrofericl¡ cleniro del exnedi ente 2013-00070-00, frente
- 1- ^¡^^1-iÁ- '.]^l nl¡n dp -at.\rn.\ ¡n-Oh¡rin el n¡s¡¡ln 29 ded -L Él t:JEL|,¡L uY-Jlqvv

ñ.-r]brF rle ?01'l n¡-a l-as veredas de fa INSPECCIÓN DEL PLACER

det Municipio DEL VALLE DEL GUAMUEZ, Putumayo, siguiendo ]os
parámetros estabfecidos en la ley 1448 de 2011 y el decreto
4800 de 2011, bajo 1a coordinación de la Unidad de Victimas.

Frente a este PLAN DE RETORNo el despacho se atiene a .l-o

manifestado en ef auto número 344 def 08 de abrif de 20L4.
nrnf eri ¡ln ¡lent-ro del ñv/1.aqñ r-e¡li r-ado al r.úmerO 20f 2-00098-Pfv!E!fuu
0ó- v se erti encle i¡..nrnnr:dn : aqfá qéntencía.wv, )/ oe

Además, eI derecho que Liene el recl amante a que se le tenga
en cuenta y prj-orice, dentro de los diversos componentes que
estructuran el plan de retorno y frente a t'odas aquellas
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I

Asi m.ismo se han identificado 1os siguientes colindantes:

COLINDANTES ACTUALES

Norte
Pertiendo desde el punto 13022 en lfnea recta en direcc¡ón oriente, hesta
llegar al punto 13021 en una d¡stanc¡a de 79,20 mts, con predio de MARINA
ERAZO,

Oriente
Part¡endo desde el punto 13021, en lfnea recta en dirección Sur, hasta llegar
al punt'o 13020 en una distancia de 135,24 mts, con predio de CAMINO LA
ESMERALDA-MUNDO NUEVO-CARLOS POTOSI.

Sur Partiendo desde el punto 13020 en llnea recte en dirección Occidente, hasta
llegar al punto 13023 en una distancia de 102,57 mts, con OTILIA GOYES.

Occidente
Partiendo desde el punto 13023 en llnea recta en d¡rección Norte, y
pasando por el punto 13024, cerando con el punto 13022 en una distancia
de 456,55 mts, con Dredio de QUEBRADA DORADA.

Notificado y ejecutoriado el acto administrativo de
adjudicación, deberá ser remitido a este despacho y a fa
oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de
Mocoa. Todo eI1o a más tardar dentro del mes siguiente a la
notificación de esta sentencia.

TERCERO: SE COMISIONAe2 al- JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL VALLE
DEL GUAMUEZ, Putumayo, para que dentro del término de trelnta
(30) días siguientes al- recibo del Despacho Comisorio,
realice la diligencia de entrega deJ predio atrás reseñado al
aquí soficitante. Para Ia materíalización de dicho acto
procesal, debe coordinar con la unidad administrativa
especial de gestión de restitución de tj-erras despojadas-
dirección territorial- putumayo y la fuerza pública, eI apoyo
logístico para Ia ejecución de dicha entrega, Por secretaría
líbrese el despacho comisorio y 1os respectivos oficios a Ia
Unidad de Tierras despojadas y a l-a fuerza públlca,

CUARTO: ORDENAR al Instituto Agustín Codazzj-, para que dentro
del término perentorio de dos (2) .neses, contados a parti.r
def reci-bo de La calificación de fas sentencias en el
réqr\é¿^i- i r¡n fnl i n rla ¡¿l¡icul-a inmobiliario o el certif icado
de l-ibertad y tradición actuaLizado, proceda a Ia
actualización de sus registros cartográficos y alfanuméricos,
atendiendo los criterios de individualización def predio
reconocido en este fa11o, de 1o cuaf debe rendir informe a
este Despacho.

QUINTO: ORDENaR la inscripción de esta Sentencia en el fol-io
de matrícufa inmobiliari-a número ¿42-69850.

Igualmente¡ a€ ordena el- l-evantamiento de .Ias medidas
cautelares de inscripción de l-a demanda y de la orden de

e2 
Inciso segundo artículo 100 de la Ley 1448 de 2011
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apl-icación de pofiticas de estado, convirtiéndose en sujeto
de especial protección reforzada.

En mérito de lo expuesto, ef JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO, especial.izado en Restitución de Tierras. de MOCOA,

PUTUMAYO, ad¡rinistrando ilusticia en nombre de la República y
por autoridad dé la ley,

RESI'ELI'E :

PRI¡'IERO: DECLARAR, RECONOCER y PROTEGER a ]as señores JESUS

MñRINO CAICEDO GOYES identificado con la cédufa de ciudadania
No. 97.520.100 expedida en Vaffe de1 Guamuez' Putumayo' y su
ex esposa, LUCY NoLBERTA PATIÑO LOPE,Z, identificada con
cédula de ciudadanía número 27.535.421 expedida en Tuquerres'
Nariño, en su DERECHO FUNDAMENTAL A LA RESTITUCION Y/O
FORMALIZAClÓN, por las razones expuestas en 1a parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR at INCODER¡ a través cie su representante
Iegal, doccora MELVA ALARCÓN nO¡eS o a quien haga sus veces
aI momento de 1a comunicacj-ón de esta orden. para que dentro
de ]os diez dias siguientes a ]a notificación de esta
providencia, ADiIITDIOUE a fos señores iIESUS ¡'feRINO CAICEDO

cOyES identificado con .La cédula de ciudadanía No. 97.520.100
expedida en Vafle def Guamuez, Putumayo. y su ex esposa' LUCY

I{OLBERTA PATIÑo LOPEr, identificada con cédufa de ciudadanía
número 21 .535.42L expedida en Tuquerres/ Nariño, oCUPA¡i¡:IES

desde e]. año de 1991 , del predio ruraf denominado LA

ESMERALDA. situado en ]a vereda LA ESMERALDA de 1a
Trqnerr- iór cle Pol i cía de} Placer, Municipio VaI-Le del
Guamuez, Departamen!o del Putumayo, el que se individua.Iiza
de Ia siguiente manera, así:

Adicionafmente se taenen
noa¡ rá f i ¡: c.

l-as siguientes coordenadas

¡

COORDENADAS PLANAS LONGITUD LATITUD
ru|\t I vJ

NORTE ESTE Grados I Minutos I Segundos Gradoe lMinutoslSegundos

13020 540950 262'126 674595.02582'1 76' 59'58.135" w 0'26'39,16r" N

13021 541057.716961 674512.906904 77', 0' 0.789" w 0' 26' 42,654" N

13022 541006.027619 674452.893356 76' o' 2.727" w 0" 26' 40,972' N
13023 540893.348515 674509.692223 76" 0'0.891"w 0" 26' 37.309' N

13024 s40938.306473 674467 .640256 76" 0' 2.249"w 0' 26' 38,770' N

s] 
Resolución de inclusión No 0092 del 13 de AGOSTO de 2014 del IGAC.

I
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Pero, el pasado dia doce (12) de Noviembre de dos mil lrece,
se ha presentado por parte de la Unidad de Victimas el PLAN
DE RETORNO actual-izado y debidamente aprobado por et COMITE
DE JUSTICIA TRANSICIONAL de dicho municipio, así mismo, se
llevó a cabo la ALTDIENCIA DE SEGUIMIEIÍTO a las órdenes que se
han emitido por este Juzgado y en 1o que atañe a este tópico,
se hizo una presentación de cómo se construyó el mismo y de
cómo se ha venido ejecutando,

Por eIIo, frente a este PLAN DE RETORNO el despacho se ati-ene
a Io manifestado en ef auto número 344 del 08 de abril- de
2014, dentro del- proceso radicado a1 número 2012-00098-00, y
se entiende incorporado a este sentencia.

Eso si, en esta providencia se decl-arará el- derecho que tiene
ef reclamante y su núcleo familiar a que se le tenga en
cuenta y priorice, dentro de Ios diversos componentes que
estructuran el plan de retornose y frente a todas aquellas
n¡lí1- i r-ac irñr¡l arñañl- ^.1:q al Fci-:.i/-\ n:r:¡l-i z¡r lnqtiv-
Aara¡hnc r i ana¡ las víctimas def confficto armadoYsv

interno, siempre y cuando, se dé eI retorno y/o eL inicio o
continuación de explotación económica del predio.

De estas decisiones se informará a Ia PROCURADURIA GENERAL DE
I,A NACIÓN, A LA CONTRALORIA GENER;TL DE LA REPÚBLICA Y A]
DEFENSOR DEL PUEBLO. para 1o de su competencia.

8. DE IAS PRETE¡TSIONES.

Erente a fas pretensiones enunciadas en los items 1, 2,2,3,
5, 9, 10, LL, t4 y las dos complementa r ia s, eIlas se
declararán. En cuanto a las pretensiones enunciadas en l-os
ítems 4, 6, 1-2, 13. secundaria 1 y secundaría 2, es dabfe
advertir que en el caso aqui tratado no aplican, por no darse
los supuestos que las fundan, advirtiendo, que en el caso en
que varien o persistan 1as condiciones para e1 caso de 1as
nretensi ones 1? r¡ 1 ? na¿lrí : ñ^.l i fi ^arse esta deCiSión.
Respecto a Ias pretensiones enunciadas en Los items 7 y 8
e1las corresponden a actos procesafes que se hicieron en ef
transcurso del proceso, Por último, no hay condena en costas.

Frente a l-as órdenes que aqui se impartan debe tene.rse en
cuenta que eI reclamante es de extracción CAMPESINA, el cual
sufrió el- delito de DESPLAZAMIENTO FORZADO, 1o que implica
que a él se debe aplicar por eL Estado el principio de
ENFOOUE DIFERENCIALec para fa interpretación de normas v

o 
como sont 1. salud 2. Alimentación 3. Educación 4. ldent¡ficEción 5. Reuñiflcación familiar 6, Or¡entacíón ocupacioñál 7. Vivienda L

Atenaión psiaosocia¡ 9. Tierras 10. serv¡cios públicos bási(os 11. V¡as y coñun¡cáciones 12.seg!¡.idad allmeñtar¡a 13. Ingresos y trabajos
14- Orgañ¡¡ac¡ón soc¡al,
s 

Inc¡so setu¡do del articulo 13 de la Ley 1448 de 2olt "El Estado ofreoerá especlales gerantías l, med¡das de protecc¡ón a los grupos
€xpuestos a mayor íesgo de las violáciones contempladas en el ¿rtículofr de la presente Ley tales €omo mujeres, jóveneg n¡ños y
n¡ñas, adultos mayores. p€rsonas én situación de disc¿pacldad, cámpesinot líderes socialés, mléñbros de or8ani¡aciones sindicales,
defensores de Derechos Humanosy üct¡na5 de desplazam¡ento for¡ado."
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manifiesta de fos retornados o reubicados, debiendo hacer
e¡¡a I r¡ r- ionesEl neri ódícas.

Programas que deben estar en consonancia con fos PRINCIPIOS
RECTORESs2 del deTecho a ].a RESTITUCIÓN DE LAS TIERRAS,
consagrada en l-a referida Ley de Víctimas, al decir, que "¿a
restiLución de tierras, acompañada de accjo¡es de apoyo pas-
restitución, constituye fa nedida ptefetente de reparación
integral para Ias víctimas."et, Io que busca "propender de
manera progresiva por el restabfecimiento def proyecto de
vida de fas ,lictimas,: "8a en "..,condiciones de sostenibi)idad,
seguridad^.y dígnidad;"ts y "con piena participación de Las
victimas"".

1,2 CONTROL JT'DICIAI.
REI'BICACIóN Y RETORT{O :

CI'}IPLIMIENTO DE I,OS PI.A¡IES DE

Otorga la Ley 1448 de 2011, en su literaf p) del artículo 91,
la facuftad af JUEZ o MAGISTRADO que profiera fa sentencia
que resueLva fa acción de RESTITUCION DE TIERRAS Y /O
FORMALTzACTÓt¡ p¡ rÍru],os fa posibiiidad de dar las órdenes
necesarias "para garantizar fa efectividad de fa restitución
ittrírli ¡-a v maferial del hi ¡'n ínmnehla v fa estabifidad en el-J uL Lvt vu

aicr¡-i r-i o v Íoce ef ectivo de -los derechos de -Zas person¿s
reparadas", manteniendo la competencia para ello el cperador
irr¡li ¡-i¡l dcsn]]és de É.iF.l]f ñri ada aollel l¡ nr^r'i..lcr-i ¡ \¡ '\hácláI uu-LUrcr-L uE.}Puc- us EJEUULv!ruvu qYuurr

rAnf,¡ psrén com'¡l.famette e-li¡ninadas fas causás de .fa amenaza
sobre -¿os dereLhos def reivindicado en ef proceso. "aT; asi
mismo, ordena a todos los servidores públicos que deben
áñ.\r¡r ¡ aollel I o.s en e'l ¡rmnl imicntn .lt la sentenciaBt.oPvyo! q qYuLr!v! vrr !t vq¡L'u+

?.3 VERI FI CACIóN PI..ANES EXISTENTES:

A partir de Ia primera sentencia profer-ida por este despacho
dentro de l-a acción de restitución de tierras radicada a1

número 2013-00098-00' de un predio ubicado en 1a Inspección
del Placer def municipio deI Val1e deI Guamuez. veníamos
sosteniendo que para dicha jurisdicción no existia un PLAN DE

RETORNO para las victimas def confficto que alfi se ha venido
desarrollando, por elfo se ordenó que así se hiciera, con fa
¡=¡e¡t:arl cl- i ¡'¡ ¿1o rrrrp frcr¡ rrn nl an de rÉf ñr.ñ col caf i rzo v en!úq !usr q urr ytu¡¡

pl rl¡¡l se nriori zará a las víctimas a fas cuafes fes fuere
reconocido el derecho a fa restitución de la tierra.

ttanículo 68 de la Ley 1448 de 2011.

"Artículo z3 de la Lev 1¡148 de 2011-
o 

PREFERENfE.

" pnocntslv¡o¡o.

" EsrABlLtzacróN.* 
PARTtctPAcróN.

87 parágralo 1 del artlculo 91de la Ley 1448 de 2011, en concordancia con artículo 102 de la misma Ley.
88 

Parágrafo 3 del artículo 91de la Ley 1¿148 de 2011
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entregarse a nombre de los dos cónyuges o compañeros
momenfn de'l desn l ¡ z¡'ni cntn - nlr¡n¡lnno oyElrlLarrs¡r r-sD, l1uc a_L

despojo, cohabitaban y hubieren sídc victimas, asi al momento
de Ia entrega del- titul-o no estén unidos por l"y. y aun
cuando uno de effos no hubiere comparecido a1 proceso.

11De -Los hechos' ' de La demanda y de f as dec.l-araciones rendidas
rro- el solir-if anf e'0 v oor 'l os señores EERNANDO ALBERTO¡,"..¡yv.

PERENCITEZ y OII1IA GOYES ROMO, ante la unidad de tierras, se
demuestra ]a exístencia de una relación marital- entre l-os
señores ,JESUS MaRINO CAICEDO GOYES identificado con 1a cédula
de ciudadania No. 91 .52O.100 expedida en Vall-e de1 Guamuez,
Putumayo. y su esposa, LUCY NOLBERTA PAUÑO LOPr.Z,
identi-ficada con cédu]a de ciud¿danía número 21 .535.42L
expedida en Tuquerres, Nariño, a fa fecha del desplazamiento
qrlf ri rJn nnr ¡ ml-rr¡ c ecnírn ln ¡fi rm¡ ol ro¡-1¡m:nra l¡urtwvr, ! sufortrorrLs r quE
tiene como efecto en esta acción, ef que se declare el
derecho que tiene l-a referida señora a que se le restituya y
co Ie ¡n-a.lirr¿li ¡rrro ol nl^orli n

Hasta este momento se han cumplido con cada uno de fos
nreqltnuFqi-óq ra.rtrér'i r'lnq cn I ¡ I or¡ rz o-r 'l ¡ ,Tllri snrllclenr:i a nafa
estar fegitimado en fa causa por activa del soficitante y
safir avante la acción de restitución aqui impetrada, -lo cual
se dec.Iarará en f a parte resolut j-va.

7. COMPO}IE}ITE DE REI'BXCACIÓN O RETORNO.

7 . 1 FT'IÍDJAIIENTO I..EGAL DE I.¡OS PLA¡¡ES DE REI¡BICACIóN O RETOR¡\TO:

En el artículo 66 de la Ley 1448 de 2011 se establece para el
Estado la obligación de garantizar eI goce efectivo de l_os
derechos de fas victimas de despl-azamiento forzadó que
decidan voluntariamente retornar o reubicarse, en condiciones
de seguridad, a través del díseño de esquemas especiales de
acompañamiento, correspondiendo a .Ia UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECTAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
-,J^_-- -- -1qVIcTIMAS'' el- adel-antamienro, coordinación e implementación
con las diferentes entidades que hacen parte del_ SISTEMA
NACIONAL ATENC]ÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCT]MAS, dE diChOS
nl¡noe Aa ¡al¡¿¡¡ a ' efi,,- - reubicación"", los cuales tendrán como frn
principal que cese Ia condición de vul-nerabil-idad y debilidad

" Hecho 2.

'3 a folio 42 vuelto delcuademo principal.

'eA la cualllañaremos UNTOAD DE ViCftMAS* Anfcufo 75' Ferpoasqbtlldodet ¡¡tst¡tvctonoles. La un¡dád Admin¡strativa Especial oara ta Ate¡ción v Reo¡ración de las VÍctimas
coordinará y árt¡culará el diseño e implementeción de lás acciones dirigidas a garantira. la implémentac¡ón integral de los prccesos de
retorno y reubicac¡ón, en conjunto con las ent¡dades naaionales y lerritor¡ales del S¡stema Nacional de Atena¡ón y Reparación a las
\fd¡mas. Las ¿utor¡dades del Sistema Nac¡onal de Atenc¡ón y Repáración a las Vlct¡m¿s deberán brindar su oferta ¡nstituc¡onál en el
lug¿r de retorno o reubicación. Parágr¡fo. Las acciones de coordinación, planeación. seguimiento y partic¡pációfl de l¿s víct¡mas
iñcluidas en los procesos de retorno y reubicación se real¡zarán en el marco de lo5 Comités ferritoía¡es de lusticia Transic¡onal bajo los
lineañientos prev¡stos en el Protocolo de Retomo v Reubic¡ción.
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pofíticas implementadas por ef Estado para garanti-zar Los
derechos que tienen fas víctimas del conflicto armado
interno.

T.r'rr I ñahl- é ca ¡lol-.a Iene.r en CUenta f fer-e ¡ I as Árdenéq . le
aqui se impartan que el reclamante es de extracción
CAMPESINA, ef cual sufrj,ó ef defito de DESPLAZAMIENTO
FORZADO, Io que irnplica que a él se debe aplicar por eI
Eaf:d.\ al nrin¡i¡in 

^a 
E \l Er/-\r.\rr !' n.f----"----q'e-! tJ].r.rr(--rp+v -_IEKENUIAIJ-- para -La

interpretación de normas y aplicación de po1íticas de estacio,
convirtiéndose en su'jeto de especial protección reforzada.

OCTA\'O i ORDENAR al- MINISTERIO DE DEFENSA, y en especial al
Departamento de Po1icía Putumayo y a Ia Sexta Dlvisión de1
Ejército Naci-ona1, con jurisdicción en e1 municipio VALLE DEL
GUAMUEZ, para que en ejercicio de su misión institucional y
r:n'rsf if rrr-ior¡I cnnfdinen .LaS aCtividarles v ¡eql-i nneq ¿-nieYu

ri 5d ñ=?: Cllle hri rrlen - ¡ seot:ri dad olle se r,-rrrrr er¿L!Yu!u!

a fin rie oaran1-:zar Ia materiaLización .le Ios cli snrrFsf ñ env+u|/v!uev I

esta sentencia, Io cua.I debe hacer parte del- PLAN DE RETORNO
coordinado por Ia UNIDAD DE VÍCTIMAS.

NO\IENO: ORDENAR al- Municipio def VaIIe del Guamuez, Putumayo,
a través de su Afcafde Municipal y def Concejo Municipal,
para que aplique el acuerdo No. 010 def 17 de Marzo del 2013,
"Por eJ- cual se establ-ece 1a condonación y exoneración del
impuesto predial, tasas y otras contribuciones a favor de los
nrerii os rcsf i f rliclns o formafizados en ef marco de Ia Iev 1448
de 2011" a ]os reclamantes de l-a acción de la referencia. De
1o cua.I se presentará informe dentro de los dos meses
siouientes a1 recibo de -La comunicación.

DÉcI¡m: oRDENAR al Fondo de la unidad de tierras. afiviar l-as
dcrdas ñnp n^É r-nrr:éñr-.\ ¡la qorr¡i n j nc ni¡$l j6os domiciliarios

- -- ---'Ár'i I I¡do v rlérñ'a elér-f rir-a- -'-nñ^ ^ñnarLarrLe!fffuvv I -.rL! |j-q eErr|jq uu

las empresas prestadoras de los mismos y con las entidades
financieras, en especial con el Banco Agrario, por préstamos
que tengan re-Lación con eI predio, por el no pago de los
periodos correspondientes al 21 de junio de 2000 al 03 de
Octubre de 2014. De fo cuaf se presentará informe dentro de
'oq rios neses si ori entes a-L recibo de Ia comunicación.

DÉcl!rc PRIUERO: No se áccede a l-as pretensiones enunciadas EN

LA DEMANDA en los items 4, 6, L2, 13, secundaria 1 y

s Inciso sé8uñdo dél artículo f3 de la Ley 1448 de 2011: "El ¡stado ofrecerá especiáles gárantias V medidás de protecc¡ón a los grupos

expuestos a mayor ries8o de las violáaiones contempladas en el anícuto p Ae la presente [ey teles como mujeres, jóvenes, ñiños y

niñag adultos mayores, persoñas en sltuación de discapacidad, campesinos, lideres sociales, miémbros de organi¡¿c¡one5 5iñdicalet
defensores de 0e¡echos Humanos y v¡ct¡mas de desplazamiento for¿ado."
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cé.lrnderi¡ ?- trs .iáhla ^.lrrFrf i r orre on ^' -..^"-lo!4qe err tj-L UctDU cr!¿Lrr L!oLaL
-^li-r¡ ri¡reo I.¡< errnrr,3a|^e I¡q frrn¡l¡rno ap-L-LCdn. IJUI nL -*-----I,

¡,-lr¡i rf i endn. anrc pn al aasó en ñue va ri an . np-si sf ¡n I as
^nnrli ¡i.ñaq riaTA al .-¡so cle Ias r)retensinne< 1I \t 17 nn^ri_¿
modificarse esta decisión. Respecto a las pretensiones
enunciadas en los items '7 y 8 eflas corresponden a actos
Drocesales que se hicieron en e.l transcurso del- proceso.

DECIUO SEGIINDO: Notificar mediante oficío Ia presente
sentencia aI Representante lega1 de] municipio def VALLE DEL

GUAMUEZ. Putumayo, al agente def Ministerio públ-ico y af
rFñrÉqÉrfarte del .¡- j¿-itártF- dp r-nnfn-midad COn el- aftiCUlu!uv!!JUrruq¡¡

93 de Ia 1ey 1448 de 2011, anexando copia de fa misma.

p¡r¡ .l¡r ¡-rmnl imientn ¡ I¡q órdencs á.rrí emanadas se remitirá
. ________ _ q¿copia VIRTUAL" de esta providencia a .las Direcciones

Generales de .Ias Unj-dades de Victimas y de Tierras
despojadas, a1 Gobernador del- Departamento del Putumayo, a
CORPOAMAZONIA y a 1as entj-dades que pertenecen a1 SISTEMA
NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS.

^-i ñr ññ^ a '^- ^hfe< rte ¿-nrf rnl_ pqOCTIRADURÍA GENERAL
rr ñ /- r^rr ñrñí-ñr r^nL\llLIUL\. ft !f{ UUt\ I II.¿IlJUf\-Lli lr|t\E¡1fi! DE lfl ¡1ErUlJ!-L\-f1

DEFENSOR DE], PUEBLO.

Por secretaría .Iíbrense 1os oficios
comunicaciones pertinentes.

re spe ct ivo s

DE LA
v a-L

Se advierte que aI no tener recursos la presente, a1 ser este
un proceso de Única lnsLancia, queda debidamente ejecutoriada
^l ^^- ^^+^ ^*1ts¡¡-

DECIUO ÍERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS.

Y CIiMPI.ASE,

GUSTA

a 
En cDo por correo electrón¡co.
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